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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

BASES

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL

Con Concurrencia del Comité de Adquisiciones y Enajenaciones

de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco
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De conformidad con lo previsto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

asícomo lo señalado por los artículos 1y 2, XXVll, 4,29f),30, l, Vl, XXl,38, l, lV, Vll, lX y demás relativos al

Reglamento de la Ley delAgua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, artículos 1,2, 3,4,5,23,?4,3L,34,
35,47,55, apartado 1, fracción Il, 59, 61 numeral 2,63,59, y demás relativos de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y los

artículos 7,3,4 y demás aplicables de su Reglamento;9, 10 fracción lll,12,13 de las Políticas y Lineamientos

para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes, Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes

de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, constituidas en Unidad Centralizada de Compras, ubicadas en

Avenida Alemania No. 1377, Col. Moderna, Guadalajara, Jalisco, CP. 44190; CONVOCA a las personas físicas

y/o jurídicas interesadas en participar en el procedimiento de contratación mediante LICITACIÓN PÚBLICA

LOCAL CON CONCURRENICA DEL COMtrÉ CEAJ-DAJt-SSG-tpL-CCC-OO8/2022 "ADQUISrCtÓN DE

CONSUMIBLES PARA IMPRESORAS Y PLOTTER" de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, en lo subsecuente

"PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN", el cual se llevará a cabo con Gasto Corriente / Recursos Propios 2022,

conforme a la Solicitud de Adquisición de Bienes y/o Servicios número 2064 partida presupuestal 2141, y de

conformidad a lo establecido en las siguientes:

BASES
Para los fines de estas "BASES", se entenderá por
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"LEY"
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

,,REGLAMENTO" Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

"PO[íTtCAS"

Políticas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento

de Bienes, Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes de la

Comisión Estatal del Agua de Jalisco.

"DtRECCtÓN"
Dirección General de la Convocante.

"DIRECCIóN DE

AREA"
Dirección Administrativa, J u ríd ico e lnnovación.

"SUBDIRECCIÓN"
Subdirección de Servicios Generales

"ÁREA

REQUIRENTE"

Dirección Administrativa, Jurídica e lnnovación / Subdirección de

lnformática e lnnovación.

"BASES"
Requisitos y condiciones de participación en que se desarrollará el

procedimiento de adquisiciones o enajenación.

"CONVOCATORIA"
Es el llamado a los interesados a participar en determinado

procedimiento de adquisiciones o enajenación.
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"CONVOCANTE"

El Ente Público que a través del área requirente y la Unidad Centralizada

de Compras tramita los procedimientos de adquisición y enajenación de

bienes y/o servicios en los términos de la Ley, siendo la "CEAJ"
,,CEA)" Comisión Estatal del Agua de Jalisco.

,,RUPC,, Registro Estatal Único de Proveedores y Contratistas del Estado de

Ja lisco"

,,DOMICILIO"

Dentro de las instalaciones en la oficina de la Subdirección de Servicios

Generales de la Dirección Administrativa, Jurídico e lnnovación de la

Dirección General de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, ubicada en

Avenida Alemania No. 1377, Colonía Moderna, Guadalajara, ialisco. CP.

44t90.

"PROPUESTA" O

"PROPOS¡CtÓN"
La propuesta técnica y económica que presenten los "LICITANTES"

,,PARTICIPANTE" O

"IICITANTE"

Persona Física o Jurídica que presenta propuesta en el "PROCEDIMIENTO

DE ADQUtSICIÓN"

"APORTACIóN

CINCO AL MILTAR"

Retención de

Aportación voluntaria del monto total del contrato respecto de los

servicios antes del l.V.A., que será aportado al Fondo lmpulso Jalisco,

equivalente al 0.5 punto cinco por ciento al valor asignado, previa

declaración de voluntad suscrita por el aportante.

"CoNTRATO" Y/O
,,ORDEN DE

COMPRA"

lnstrumento jurídico mediante el cual las partes se comprometen

recíprocamente a respetar y cumplir la voluntad expresa de las mismas

"EMPRESA PRO

INTEGRIDAD"
,,PROVEEDOR" 

O

"CONTRATISTA"

"Participante" o "Licitante" Adjudicado o que cuenta con registro vigente

en el RUPC

"1.v.A." lmpuesto al Valor Agregado.
,,UNIDAD

CENTRALIZADA DE

COMPRAS"

La Unidad Administrativa responsable de las Adquisiciones,

Enajenaciones o Arrendamiento de Bienes y la Contratación de los Entes

Públicos "Comisión Estatal del Agua de Jalisco".

"coMlrÉ"
El Comité de Adquísiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del

Agua de Jalisco.

,,CONTRATACIONES

ABIERTAS"

La divulgación y uso de información abierta, accesible y oportuna sobre

contrata cio n.' o" 
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,,ÓRGANo DE

CONTROL"

La Contraloría del Estado, con domicilio en Av. lgnacio L Vallarta número

1252, Col. Americana, Guadalajara, Jalisco. \
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"óReAno
INTERNO DE

CONTROL"

El Órgano lnterno de Control de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco,

con domicilio en Calle Francia No. 1726, Col. Modern, Guadalajara,

Jalisco. CP. 44190

"FONDO" Fondo de lmpulso Jalisco FIMJA

"FALLO" O

"RESOLUOÓN"

Documento emitido por el "COMITÉ" mediante el cual, una vez realizados

los análisis correspondientes, respecto de las propuestas presentadas, se

establece el o los licitantes adjudicados en el "PROCEDIMIENTO DE

ADQUISICION"

"PROCEDIMIENTO

DE ADQUISICIóN"

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ

c EAJ- DAJ r -SSG- LP L-CCC -008 I 2022

"ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES PARA IMPRESORAS Y PLOTTER"

"PÁGINA WEB" Página Web de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco.
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CATENDARIO DE ACNVIDADES
(ACTOS)

LICITACIÓN PÚBLI

CON CONCURENCIA DEL COMlTÉ DE ENAJ

CEAJ-DAJ I-SSG-LPL.

"ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES P PRESORAS Y

n1

Jalisca \

HORA LUGARACTO peníooo o oíe

Recepción de preguntas
Martes 18 de

octubre de2022.

Hasta las

15:00

Horas.

De manera física en la

Dirección delComité

de Adquisiciones,

ubicado en el

"DOMlClLIO", ovía
correo electrónico.

ra

Acla ratoria

A partir de

las 16:00

horas.

En eI"DOMIC¡L¡O"Acto de Junta Aclaratoria
Miércoles 19 de

octubre de2O22.

Presentación y Apertura de

propuestas.

Lunes 24 de octubre

de2O22.

A partir de

las 10:40

horas.

En la Oficina de

Recepción y Apertura,

en el"DOMICILIO".

"FALLO" O "RESOLUqÓN"

de la convocatoria.

Lunes 31 de octubre

de2022.

A partir de

las 10:30

\ horas.

A través de la página

WEB de la CEAJ.
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A partir de

las 16:00

horas.

Página WEB de la

Comisión Estataldel

Agua de Jalisco.

Publicación de

"coNVocAToRtA" /
"BASES"

Viernes 14 de

octubre de2022.

Miércoles 19 de

octubre de2022.

De las 15:45

a las 16:00

horas.

En el"DOMlclLlO".

Registro para la Presentación

de Propuestas,

Lunes 24 de octubre

de2022.

De las 10:20

a las 10:40

horas.

En el"DOMlClLlO".
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1. ESPECIFICACIONES.

El objeto del presente "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIóN" es la contratación de la "ADQUISICIÓN DE

CONSUMIBLES PARA IMPRESORAS Y PLOTTER" conforme a las características señaladas en el ANEXO 1,

(Carta de Requerimientos Técnicos), de las presentes "BASES", dichas especificaciones y características

técnicas se consideran como MINIMAS y con la más óptima calidad, por lo que los "PARTICIPANTES"

deberán proponer los bienes con especificaciones y características solicitadas.

Las propuestas deberán ser entregadas de manera presencial de acuerdo al calendario de actividades en

el "DOMlClLlO" de la "CONVOCANTE" citado en la convocatoria.

2, PLAZO, LUGAR Y CONDIC]ONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.

Los bienes objeto de este "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN" deberá ser de acuerdo a lo establecido en

el Anexo 1 de las presentes "BASES" (30 treinta días naturales), y de conformidad con las características y

especificaciones que se establecerán en el "CONTRATO". Las obligaciones correrán a partir de la

notificación de la "RESOLUCIÓN" y bajo la estricta responsabilidad del "PROVEEDOR", quien se asegura

de su adecuada entrega hasta su correcta recepción a entera satisfacción de la "ÁREA REQUIRENTE".

Se considerará que el "PROVEEDOR" ha entregado los bienes, objeto de este "PROCEDIMIENTO DE

ADQUISICIÓN", una vez que en la factura y/o en la Orden de Compra correspondiente, se plasme el sello y

firma del personal técnico responsable de la "AREA REQUIRENTE" y recepción de conformidad y a entera

satisfacción por parte del personal técnico responsable, validado por el Subdirector de lnformática e

lnnovación de la "CONVOCANTE".

3. PAGO.

El pago total se efectuará una vez realizada efectuada la entrega total de los bienes conforme a lo

establecido en el numeral 2 de las presentes "BASES" y dentro de los 15 quince días hábiles posteriores a

la recepción de la documentación correspondiente de la "CONVOCANTE" de conformidad con los

lineamientos de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco. En el presente proceso no se entregará anticipo,

debiendo considerar lo establecido en el presente punto, además de lo señalado en el punto 20 y 21 de las
,,BASES".

Documentos para pago total:

a. Representación impresa delCFD| (Comprobante Fisca

los siguientes datos:

igital por I y archivo en PDF y .xml con

Jcrtisco
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Nombre: Comisión Estatal del Agua de Jalisco,

Domicilio:Calle Francia No. 1725,

Colonia: Moderna,

Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190,

Registro Fed e ra I d e Co ntri b uye ntes : CE A-07 0225- JK4,

Debidamente validada y de recibido por el "AREA REQUTRENTE" de la "CONVOCANTE".

b. lmpresión de la verificación del CFDI de la página del Sistema de Administración Tributaria.

c. Original de la Orden de compra, que ampare la entrega total de los bienes por parte de "EL

PROVEEDOR".

d. Fotocopia delActa de "RESOLUCIÓN" o "FALLO".

e. Fotocopia del"CONTRATO".

f . Original del oficio de Recepción de los bienes a entera satisfacción del "AREA REQUIRENTE".

g. Fotocopia de la garantía de cumplimiento de "CONTRATO" a nombre de la Comisión EstataldelAgua

de Jalisco, con domicilio en la Calle Francia No. 1726, Colonia Moderna, en el municipio de Guadalajara, Jalisco

cP. 44100, R.F.C. CEA070225JK4.

En caso de que las facturas entregadas para su pago presenten errores o deficiencias, la "CONVOCANTE",

dentro de los 03 tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará al "PROVEEDOR" las deficiencias que

deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la indicación de las deficiencias y hasta que el

"PROVEEDOR" presente las correcciones no se computará para efectos del plazo del pago estipulado.

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el "PROVEEDOR" deba efectuar,

en su caso, por concepto de penas convencionales.

Lo anterior, sin perjuicio de que la "CONVOCANTE", pueda proceder al cobro de las penas convencionales

previo al pago correspondiente conforme a lo estipulado en el "CONTRATO".

Es requisito indispensable para el pago, que el "PROVEEDOR" realice la entrega de la garantía de cumplimiento

deI"CONTRATO" de los bienes adjudicados, en el supuesto de proceder.

3.1 Vigencia de precios.

La proposición presentada por los "LICITANTES", será bajo la condición de precios fijos hasta la total entrega

de los bienes. Al presentar su propuesta en la presente licitación, los "LICITANTES" dan por aceptada esta

condición.
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3.2 !mpuestos y derechos

El "CONVOCANTE", aceptará cubrir los impuestos que le correspondan, siempre y cuando se presenten

desglosados en las "PROPUESTAS" y en las facturas.

4. OBLIGACIONES DE LOS "PARTICIPANTES".

a. Contar con la capacidad administrativa, fiscal, financiera, legal, técnica y profesional para atender el

requerimiento en las condiciones solicitadas.

b. Presentar al momento del Registro para el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, el

Manifiesto de Personalidad anexo a estas "BASES", con firma autógrafa, así como la copia de la
ldentificación Oficial Vigente de la persona que vaya a realizar la entrega del sobre cerrado.

c. Presentar todos los documentos y anexos solicitados en el numeral 9 de las presentes "BASES", ya que

son parte integral de la propuesta, para todos los efectos legales a que haya lugar, a excepción de los

documentos opcionales.

d. En caso de resultar adjudicado, si el "PARTICIPANTE" se encontrara dado de baja o no registrado e

el "RUPC", como lo establece el Capítulo lll, de la "LEY', deberá realizar su alta antes de la firma del

respectivo contrato, este requisito es factor indispensable para la elaboración de la orden de com

y celebración del "CONTRATO". La Dirección de Padrón de Proveedores determinará si su giro está

incluido en el ramo de servicios que participa. En caso de no cumplir con lo anterior, no podrá

celebrarse "CONTRATO" alguno, por lo que, no se celebrará "CONTRATO" con dicho "LICITANTE" y de

resultar conveniente, se celebrará con el segundo lugar o se iniciará un nuevo "PROCEDIMIENTO DE

ADQUIStCtóN".

Para efectos de inscripción o actualización del registro, los interesados deberán cumplir con los

requisitos señalados en el artículo 20 de la "LEY", así como los referidos en los artículos 20, 27 y 22
de su "REGLAMENTO"; para ello deberán de acudir a la Dirección de Padrón de Proveedores, en el
"DOM¡ClLlO".

e. En caso de resultar adjudicado, deberá de suscribir el "CONTRATO" en los formatos, términos y

condiciones que la "CONVOCANTE" establezca, mismo que atenderá en todo momento a las presentes

"BASES", el Anexo 1, junta aclaratoria y la propuesta del adjudicado.

t. Conservar y mantener información considerada como confidencial en apego a la Ley de Protección de

Datos Personales en posesión de sujetos obligados, Ley e Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios su Regl y dem tividad aplicable
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5. JUNTA ACLARATORIA.

Los "LICITANTES" que estén interesados en participar en el procedimiento deberán de presentar sus dudas

o solicitudes de aclaración en la "SUBDIRECCIÓN" de la "DIRECOÓN DE ÁREA" en el "DOMICILIO", de

manera física Vlo electrónica a los correos electrónicos hermilio.delatorre@ceaialisco.eob.mx;

martha.marquez@ceaialisco.Rob.mx gguerra(@ceajalisco.gob.mx debidamente firmada por el

representante legal del "PARTICIPANTE", de conformidad al anexo de Solicitud de Aclaraciones, a más

tardar a las 15:00 quince horas del martes 18 dieciocho de octubre de 2022 (dos mil veintidós), de

conformidad con los artículos 62 apartado 4,63 y 70 de la ULEY',63,64 y 65 de su "REGLAMENTO".

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera clara y concisa, además de estar directamente

vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria, sus "BASES" y su ANEXO 1(Carta de

Requerimientos Técnicos), indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes

que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por el "CONVOCANTE".

Serán atendidas únicamente las solicitudes de aclaración que se hayan recibido en el tiempo y forma

establecidos, sin embargo, en el acto de junta de aclaraciones, los asistentes podrán formular

cuestionamientos que no hayan sido plasmados en el documento entregado en forma previa, sin embargo,

la "CONVOCANTE" no tendrá obligación de dar respuesta a estos en el acta correspondiente a no ser que,

a juicio las respuestas otorgadas sean de trascendencia para la convocatoria y sus anexos.

El registro para asistir al acto de junta aclaratoria se llevará a cabo el miércoles 19 diecinueve de octubre de

2022 dos mil veintidós de las 15:45 (quince horas con cuarenta y cinco minutos) a las 16:00 (dieciséis horas)

en el "DOMlClLlO" de la presente convocatoria.

El acto de Junta de Aclaraciones se llevará a cabo a las 16:00 dieciséis horas del miércoles 19 diecinueve de
octubre de 2022 dos mil veintidós en el "DOMICILIO" de la presente convocatoria, donde se dará respuesta
a las preguntas recibidas.

Las aclaraciones o la ausencia de ellas y los acuerdos tomados en el acto serán plasmadas en el Acta de la
Junta de Aclaraciones, la cual será parte integral de la presente convocatoria para los efectos legales a los
que haya lugar.

6. VISITA DE VERIFICACION.

En el presente "PROCEDIMIENTO DE ADQUTSIOÓN" no aplica

Lrcracróru púsucA LoceL
coN coNcuRENcra o¡l covlttÉ DE ADeutstctoNEs y ENNENActoNES
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7. CARACTERÍST¡CAS DE LA PROPUESTA.

De conformidad con los artículos 6a y 65 de la "LEY", el "LICITANTE" deberá presentar su propuesta técnica y

económica mecanografiada o impresa, debidamente firmada, dirigida al "COMITÉ" de la "CEAJ" en la que debe

constar el desglose de los bienes que está ofertando y la "CONVOCANTE" solicita adquirir.

a) Todas y cada una de las hojas de la propuesta elaborada por el "PARTICIPANTE", deberán
presentarse firmadas de forma autógrafa por el titular o su representante legal.

b) Todos los documentos que integren la propuesta deberán presentarse, dentro de un sobre cerrado
el cual deberá contener en su portada la fecha. nombre del participante (Razón Social) v número del

"PROCEDIMIENTO DE ADQU¡SICIÓN". La no observancia de este inciso podrá ser motivo suficiente para

desechar la propuesta.

c) Los documentos no deberán estar alterados, tachados y/o enmendados

d) No se aceptarán opciones, el "PARTICIPANTE" deberá presentar una sola propuesta

e) La propuesta deberá presentarse en los términos de los formatos establecidos en los anexos 2

(Propuesta Técnica) y 3 (Propuesta Económica).

f) El "PARTICIPANTE" deberá presentar de manera obligatoria, en los términos del formato establecido

como Anexo 7 (Declaración de aportación cinco al millar para el Fondo lmpulso Jalisco), su aceptación o
no aceptación para la aportación cinco al millar del monto total adjudicado antes de l.V.A. para el Fondo.

g) La propuesta deberá estar dirigida al "COMITÉ Oe AOQUISICIONES" y realizarse con estricto apego a

las necesidades planteadas por la "CONVOCANTE" en las presentes "BASES", de acuerdo al servicio y

especificaciones requeridas en el Anexo 1(Carta de Requerim¡entos Técnicos).

h) La oferta se presentará en moneda nacional con los precios unitarios, l.V.A. y demás impuestos que

en su caso correspondan desglosados. La propuesta económica deberá considerar para los cálculos
aritméticos únicamente dos decimales.

¡) La propuesta deberá incluir todos los costos involucrados, por lo que no se aceptará ningún costo
extra o precios condicionados.

j) El participante en su propuesta podrá ofertar características superiores a los solicitados, lo cual
deberá sustentarse documentalmente y deberá ser corroborado por el área requirente en su dictamen
técnico.

k) Toda la documentación elaborada por el "PARTICIPANTE", deberá redactarse en español.
Únicamente podrán presentarse certificaciones, folletos, catálogos y/o cualquier tipo de documento
informativo en el idioma original, adjuntando traducción simple al español
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La falta de alguna de estas característ¡cas será causal de desechamiento de la "PROPUESTA" del

"PARTICIPANTE" o "LICITANTE"

7.1. Características adicionales de las propuestas.

a. Para facilitar en el acto de apertura la revisión de los documentos requeridos, se sugiere que éstos

sean integrados en una carpeta conteniendo:

índice que haga referencia al número de hojas y orden de los documentos

Hojas simples de color que separen cada sección de la propuesta en la que se mencione de qué

sección se trata.

Los documentos originales que se exhiban con carácter devolutivo y por lo tanto no deban
perforarse, presentarse dentro de micas. El no presentarlos dentro de la mica, exime de

responsabilidad a la Unidad Centralizada de Compras de ser firmados y/o foliados.

Sin grapas ni broches Baco.

Todas las hojas podrán ir foliadas en el orden solicitado, por ejemplo L13,2/3,313,1o anterior
efecto de garantizar a los participantes la inalterabilidad de las propuestas, asícomo darle certeza,
seguridad, registro y control de todas y cada una de las hojas que integran la propuesta.

La falta de alguna de las características adicionales de !a propuesta, no será causal de desechamiento

de ta "PROPUESTA" del"PARTIClPANTE" o "LlCITANTE".

7.2. Estratificación

En los términos de lo previsto por el apartado L del Artículo 68 de la "LEY", con el objeto de fomentar la

particípación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y
arrendamiento de bienes muebles, así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y

entidades de la Administración Pública Estatal, se deberá considerar el rango del "PARTICIPANTE"
atendiendo a lo siguiente:
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Tamaño Sector

Rango de Número de
Trabajadores (Empleados

Registrados ante el IMSS y

Personas Subcontratad as)

Rango de

Monto de

Ventas
Anuales
(mdp)

Tope Máximo
Combinado*

Pequeña Comercio Desde 11- Hasta 30 : 93



lndustria y
Servicios

Desde 11 Hasta 50
Desde 54.01 

I

Hasta 5100 l

95

Servicios

Desde 31 Hasta 100

Desde 51 Hasta 100

Desde 51 Hasta 250
*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X tO% + (Ventas Anuales) X90%

8. MUESTRAS FíSICAS.

En el presente proceso NO se requiere muestra física

9. PRESENTACIóN DE PROPUESTAS.

Con concurrencia de! "COMITÉ". Este acto se llevará a cabo a las 10:40 (diez horas con cuarenta minutos)
del día lunes 24 veinticuatro de octubre de 2O22 dos mil veintidós, en la Sala de Juntas de la "DIRECCIÓN

DE ÁREA", ubicada en el "DOMlClLlO".

Los "PARTICIPANTES" que concurran al acto, deberán firmar de manera obligatoria, un registro para dejar
constancia de su asistencia y poder presentar propuesta, el cual iniciará en punto de las 10:20 diez horas con

ve¡nte m¡nutos y se cerrará a las 10:40 diez horas con cuarenta minutos del día de la presentación y apertura
de propuestas y en el cual deberán anotar su nombre completo, número de su Identificación Oficialvigente,
Razón Social de la empresa y hora de registro.

Los "PARTICIPANTES" que concurran al acto, deberán entregar con firma autógrafa el "Manifiesto de

Personalidad" anexo a estas "BASES" iunto a una copia de su ldentificación Oficial Visente del quien Otorpa

v de quien Acepta.

Cualquier "PROVEEDOR" que no se haya registrado en tiempo y forma, no se tomará en cuenta su propuesta

9.1 EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA y ECONóMICA deberá contener lo siguiente:

a) Anexo 2 (Propuesta Técnica).

b) Anexo 3 (Propuesta económica).
c) Anexo 4 (Carta de Proposición).
d) Anexo 5 (Acreditación) o documentos que lo acredite.
e) Anexo 6 (Declaración de lntegridad y NO COLUSIÓN de proveedores).

f) Anexo 7 (Declaración de aportación cinco al millar para el fondo impulso jalisco).

g) Anexo 8 (Manifiesto de Opinión Positiva de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y
Constancia impresa vigente emitida por el SAT, deberá presentarse en sentido positivo y con una
vigencia no mayor a 30 días a fecha establec¡da para la presentación y apertura de propuesta). De

acuerdo al numeral 25 de las presentes "BASES".
h) Anexo 9 (Manifiesto de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad
Socialy Constancia impresa vigente emitida por el IMSS, deberá presentarse en sentido positivo
con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha establecida para la presentación y apertura de
propuesta). De acuerdo al numeral 26 de las presentes "BAS
¡) Anexo 10 (ldentificación Oficial Vigente del Represe te Legal suscribe la Propuesta)
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j) Anexo 11 Solo Para proveedores Nacionales Manifestación de estar al Corriente en

Obligaciones Patronales y Tributarias. (Presentar en su propuesta, cuando aplique).
k) Anexo 12 (Estratificación) Obligatorio solo para "PARTICIPANTES" MIPYME.

l) Anexo 13 (Carta Vigentes de Mayorista o Distribuidor Autorizado, el LICITANTE, deberá
presentar carta de distribuidor autorizado de fabricante o mayorista vigente en original y/o digital
mencionando el número de concurso al cual participa haciendo mención que los productos ofertados
son 100% originales de las marcas solicitadas y estos no son remanufacturados, y genéricos.

La falta de cualquiera de los documentos anteriormente descritos será motivo de DESECHAMIENTO

de la "PROPUESTA" del "PARTICIPANTE" o "LICITANTE".

9.1.1. Este acto se IIevará de la siguiente manera:

a) A este acto deberá asistir un Representante de la empresa y presentar con firma autógrafa el

"Manifiesto de Personalidad" anexo a estas "BASES", así como una copia de la ldentificación Oficial
vigente del representante legal quien otorga el poder (pasaporte, credencial para votar con
fotografía, cédula profesional o cartilla del servicio militar) y una copia de la identificación Oficial
vigente de quien acepta el poder; el cual deberá entregar al momento de su registro v que deberá
estar en el exterior del sobre que contiene la Propuesta.

b) Los "PARTICIPANTES" que concurran al acto firmarán un registro para dejar constancia de su

asistencia.

c) Los "PARTICtPANTES" registrados entregarán su propuesta en sobre cerrado;

d) En el momento en que se indique, los "PARTICIPANTES" ingresarán a la sala, llevándose a cabo la
declaración oficial de apertura del acto;

e) Se hará mención de |os "PARTICIPANTES" presentes;

f) Se procederá a la apertura de! SOBRE con las "PROPUESTAS", verificando la documentación
solicitada en el numeral 9 y 9.1 de las presentes "BASES", sin que ello implique la evaluación de su

contenldo;

g) Alguno de los Miembros del "COMITÉ" dará lectura al precio unitario antes del (lmpuesto alValor
Agregado) de cada uno de los "LICITANTES".

h) Cuando menos dos de los integrantes del "COM¡TÉ" asistentes y dos de los "PARTIC¡PANTES" ó

"LICITANTES" presentes (primero y el último de la hoja de registro, cuando aplique), rubricaran la

primera hoja de los documentos solicitados en el numeral 9 y 9.1 de estas "BASES";

i) Todos los documentos presentados quedarán en poder del "CONVOCANTE" para su análisis,

constancia de los actos y posterior "FALLO";

j) En elsupuesto de que algún "PART¡CIPANTE" no cumpla con I igación de todas y cada
una de las condiciones de sus propuestas, o las retire antes de la isión de que recaiga
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en el presente "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIóN", el Suplente del Presidente o el funcionario que

éste designe, para efecto de que dé vista al Órgano lnterno de Control quien podrá solicitar a la

Dirección de Proveedores de la Secretaría de Administración el poder suspender o cancelar el
,,RUPC".

k) Atendiendo las medidas sanitarias y evitando propagar el contagio del virus COVID 19, el modo de

apertura se llevará a puerta cerrada y bajo la supervisión del Órgano lnterno de Control de la

"CONVOCANTE".

Si por cualquier causa el "COMITÉ" no cuente con quorum legal para sesionar en la fecha establecida para el

acto de presentación y apertura de propuestas, o se deba suspender la sesión por causas justificadas, se

solicitará a los "PARTICIPANTES" que hayan comparecido que procedan al registro y a entrega de los sobres

con sus propuestas, firmándose estos en su presencia por al menos dos miembros del "COMITÉ", quedando a

resguardo del Secretario Técnico del "COMITÉ" junto con la lista de asistencia, bajo su más estricta

responsabilidad, y hasta el momento de su apertura, debiéndose proceder a la apertura de los sobres en la

Sesión inmediata siguiente, para lo cualse notificará a |os "PARTICIPANTES" eldía y hora en que se celebrará.

9.2. Criterios para la evaluación de las propuestas y la adjudicación.

El Presente "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN", será adjudicado a

Adiudicación se reolizará por Portidos.

Una vez revisado y analizados los bienes a adquirir el "ÁREA REQUIRENTE", así como la "UNIDAD

CENTRALIZADA DE COMPRAS", considera que para el presente proceso resulta conveniente utilizar el

criterio binario en vez del criterio de puntos y porcentajes o de costo beneficio. 'Toda vez que los bienes a

adquirir tienen características, metodologías o procesos semejantes, estandarizados y homologados, sin
que exista una diferencia sustancial en la oferta posible, por lo que no existe una vinculación entre las

características del proveedor y el resultado final, en tal sentido el precio constituye el principal

diferenciador entre ellos."

En este contexto y para no limitar la participación de los licitantes, la evaluación se procede conforme a lo
señalado en el punto 2 delArtículo 66 de la"LEY", "Procedimientos de Licitación Pública" y en el artículo 69

de su "REGLAMENTO", en donde, se aceptarán las ofertas que cumplan con los requerimientos establecidos
en este procedimiento y cubran las características técnicas establecidas en el Anexo 1 (Carta de

Req uerimientos Técnicos).

La "ÁREA REQUIRENTE" emitirá un Dictamen Técnico, en el cual se señalará si los "LICITANTES" cumplen con
los requisitos especificados en el Anexo 1 (Carta de Requerimientos Técnicos), y en caso de que estos no

cumplan, deberá estar debidamente justificado, una vez emitido dicho dictamen, la "CONVOCANTE" deberá
elaborar un Dictamen Económico, el cual deberá contener la evaluación de los "LICITANTES" que cumplieron
con los requerimientos técnicos mínimos solicitados por la "CONVOCANTE".

Para la evaluación, se procederá conforme a lo señalado en el apartado 2 del Artículo 55 de la "LEY" y en el

artículo 69 del "REGLAMENTO", en donde se aceptarán las que cumplan con los requerimientos
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establecidos en este procedimiento y cubran las características técnicas establecidas en el Anexo 1 (Carta de

Req uerimientos Técnicos).

9.2.1 CRITERIOS DE PREFERENC¡A, EMPATE Y PRECIO NO CONVENIENTE

De acuerdo al apartado l del artículo 68 de la"LEY", el "CONVOCANTE" o el "COMITÉ", según sea el caso,

podrán distribuir la adjudicación de los bienes entre los proveedores empatados, bajo los criterios señalados

en el apartado 2 del artículo 49 y 68 de la "LEY" y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 70 de su

"REGLAMENTO".

Para aplicar los criterios de preferencia señalados en el artículo 49 de la "LÉY",la diferencia de precios deberá

analizarse respecto de la partida de cada una de las proposiciones.

En caso de resultar aplicable, para efecto de determinar los mejores grados de protección al medio ambiente,

deberá escucharse la opinión de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial; mientras que para

determinar los grados de preferencia y respecto de innovaciones tecnológicas, la Secretaría de lnnovación,

Ciencia y Tecnología, habrá de proponer los lineamientos que para tal efecto emita el "COMITÉ".

Para determinar el precio no conveniente o no aceptable se aplicará lo establecido en el artículo 69 apa do

1, fracción lll y 71 numeral 1 de la "LEY', en relación con su correlativo 69, segundo párrafo de

"REGLAMENTO"

10. ACIARAC!ÓN DE LAS PROPUESTAS.

El "COMITÉ" o el funcionario que éste designe, podrá solicitar aclaraciones relacionadas con las propuestas,

a cualquier "PARTIC¡PANTE" por el medio que disponga, con fundamento en lo previsto en el artículo 69

apartado 6 de la "LEY'.

11. COMUNTCAoóN.

Salvo lo dispuesto en el párrafo que antecede, desde la apertura de las propuestas y hasta el momento de

la notificación de la adjudicación, los "PARTICIPANTES" no deberán tener comunicación con el

"CONVOCANTE", para tratar cualquier aspecto relativo a la evaluación de su propuesta. Cualquier intento
por parte de un "PARTICIPANTE" de ejercer influencia sobre el "CONVOCANTE" para la evaluación o

adjudicación, dará lugar a que se deseche su "PROPUESTA".

12. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS DE LOS "PARTICIPANTES".

El "CONVOCANTE" a través del "COMITÉ", desechará total o parcialmente

"PARTICIPANTES" que incurran en cualquiera de las siguientes situaciones:

s propuestas de los
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a) Se encuentren en alguno de los casos previstos por el Artículo 52 de la "LEY', o se compruebe su

incumplimiento o mala calidad como "PROVEEDOR" del Gobierno del Estado, y las sanciones aplicadas con

motivo de su incumplimiento se encuentren en vigor.

b) Si incumple con cualquiera de los requisitos solicitados en las presentes "BASES" y sus anexos.

c) Si un socio o administrador forma parte de dos o más de las empresas "PARTICIPANTES", o forma

parte de alguna empresa a la que se le haya cancelado o suspendido el registro en el Padrón.

d) Cuando la propuesta presentada no esté firmada por la persona legalmente facultada para ello.

e) La falta de cualquier documento solicitado.

f) La presentación de datos falsos.

g) Cuando de diversos elementos se advierta la posible existencia de arreglo entre los "PARTICIPANTES"

para elevar los precios objeto del presente "PROCEDIMtENTO DE ADQUIStCIÓN".

h) Si se acredita que al "PARTICIPANTE" que corresponda se le hubieren rescindido uno o más contratos

por causas imputables al mismo y/o las sanciones aplicadas con motivo de incumplimiento se encuentren

en vigor.

¡) Si el "PARTICIPANTE" no demuestra tener capacidad administrativa, fiscal, financiera, legal, técnica,

de producción o distribución adecuada para atender el requerimiento de los bienes en las condiciones

solicitadas.

j) Si las ofertas presentadas no se realizan con estricto apego a las necesidades mínimas planteadas por

el "CONVOCANTE" en las presentes "BASES", de acuerdo a la descripción de las especificaciones y bienes

requeridos.

k) Si la propuesta económica del "PROVEEDOR" en este "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN", resulta

superior a la del mercado a tal grado que la "CONVOCANTE" presuma que no representa una opción que

convenga a los mejores intereses del Estado, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 24, aparlado 7,

fracción Vll y 71 de la "LEY", para la adjudicación de los bienes materia de este "PROCEDIMIENTO DE

ADQUtStCTÓN".

l) S¡ el importe de la propuesta presentada es de tal forma inferior a la del mercado a tal grado, que la

"CONVOCANTE" considere que el participante no podrá suministrar los bienes, por lo que incurrirá en

incumplimiento.
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m) Si la oferta del "PARTICIPANTE" que pudiera ser objeto de adjudicación, excede el TO% diez por ciento

o inferior en un 40% cuarenta por ciento, respecto de la media de precios que arroje la investigación de

mercado del "PROCEDIMtENTO DE ADQUISICtÓN".

n) Cuando el "PARTICIPANTE" se niegue a que le practiquen visitas de verificación o inspección por
parte de la "CONVOCANTE", en caso de que ésta decida realizar visitas.

o) Cuando el "PARTICIPANTE" se niegue a que le practiquen visitas de verificación o inspección por parte

del "CONVOCANTE", en caso de que ésta decida realizar visitas.

13. SUSPENSIÓN O CANCELAC¡ÓN DEL "PROCEDIMIENTO DE ADQUISIC¡óN".

El "CONVOCANTE" a través del "COMITÉ", podrá cancelar o suspender parcial o totalmente el

"PROCEDIMIENTO DE ADqUlSlClÓN", de acuerdo a las causales que se describen en el apartado 3 del

artículo 71de la "LEY" y en elartícu|o,74,75 y 76 de su Reglamento o los supuestos que a continuación se

señalan:

a) Por caso fortuito o fuerza mayor o cuando ocurran razones de interés general

b) Cuando se advierta que las "BASES" difieren de las especificaciones de los bienes que se pretenden

adquirir.

c) Si se presume o acredita la existencia de irregularidades.

d) Si ninguna de las ofertas propuestas en este "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN", aseguran al

Gobierno de Estado de Jalisco a través de la "CONVOCANTE" las mejores condiciones dísponibles para la

adjudicación de los bienes materia de este "PROCEDIMIENTO DE ADqUISICIóN", por resultar superiores a

los del mercado o ser inferiores a tal grado que el "CONVOCANTE" presuma que ninguno de los

"PARTICIPANTES" podrá cumplir con el suministro de los mismos.

e) Por orden escrita debidamente fundada y motivada o por resolución firme de autoridad judicial; por

la "CONTRALORÍA", "ORGANO INTERNO DE CONTROL" con motivo de inconformidades; asícomo por la

"DIRECCIóN", en los casos en que tenga conocimiento de alguna irregularidad.

f) A solicitud del "AREA REQU¡RENTE" cuando dicha solicitud se cuentre debidamente justificada
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En caso de que el "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIóN" sea suspendido o cancelado se dará aviso a todos los

"PARTIC¡PANTES".

14. DECTARAOóN DE "PROCEDTMIENTO DE ADQUISICIóN" DESIERTO.

El "COMITÉ", podrá declarar parcial o totalmente desierto el "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIóN" de

conformidad con el artículo 71, apartado 1 de la "LEY" o los supuestos que a continuación se señalan:

a) Cuando no se reciba por lo menos una propuesta en el acto de presentación y apertura de

propuestas

b) Cuando ninguna de las propuestas cumpla con todos los requisitos solicitados en estas

"BASES".

c) Si a criterio de la "DIRECCIÓN" ninguna de las propuestas cubre los elementos que garanticen

al Gobierno del Estado las mejores condiciones.

d) Si la oferta del "PARTICIPANTE" que pudiera ser objeto de adjudicación, excede el TO% diez

por ciento o inferior en un 40% cuarenta por ciento, respecto de la media de precios que arroje la

investigación de mercado del "PROCEDIM¡ENTO DE ADQUISICIóN".

e) Si después de efectuada la evaluación técnica y económica no sea posible adjudicar a ningún
,,PARTICIPANTE".

15. REDUCCIÓN DE CANT¡DADES.

El "COMITÉ" podrá autorizar a solicitud del "ÁREA REQUIRENTE", y cuando se encuentre debidamente
justificado, reducciones de las cantidades o bienes materia de la licitación pública, cuando el presupuesto

asignado al procedimiento de contratación sea rebasado por las proposiciones presentadas. Al efecto, los

responsables del dictamen económico verificarán previamente que los precios de la misma son aceptables;
el "ÁREA REQUIRENTE" emitirá oficio en el que se indique la necesidád y conveniencia de efectuar la

reducción respectiva, así como la justificación para no reasignar recursos a fin de cubrir el faltante.

15. NOTIFICAOÓN DEL "FAL[O" O "RESOLUCIóN".

El lunes 31 treinta y uno de octubre de 2022 dos mil veintidós, a partir de las 10:30 (diez) horas con

(treinta) minutos, de acuerdo a lo establecido en el apartado 1 del artículo 69 de la "LEY,, se dará a conocer

la resolución del presente procedimiento a través de la "PAGINA

"CONVOCANTE" I ente y por correo electrónico manifestado por el pa

delAnexo 4"Carta de Proposición".

, en la página web de la

nte en el numeral 9 (nueve)
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Así mismo se fijará un ejemplar del acta de fallo en el tablero oficial de la "SUBDIRECCIóN" durante un

periodo mínimo de 10 días naturales, siendo de la exclusiva responsabilidad del "PROVEEDOR" el acudir a

enterarse de su contenido.

La notificacíón del "FALLO" o "RESOLUCIÓN" podrá diferirse o anticiparse en los términos del artículo 65

fracción lll de la "LEY".

Con la notificación del "FALLO" o "RESOLUCIóN" por el que se adjudica el "CONTRATO", las obligaciones

derivadas de éste serán exigibles de conformidad al artículo 77 apartado 1 de la "LEY".

17. FACUTTADES DEL "COMITÉ"

El "COMITÉ" resolverá cualquier situación no prevista en estas "BASES" y tendrá las siguientes facultades:

a) Dispensar defectos de las propuestas, cuya importancia en sí no sea relevante, siempre que

exista la presunción de que el "PARTICIPANTE" no obró de mala fe.

b) Rechazar propuestas cuyo importe sea de talforma inferior, que el "CONVOCANTE" considere

que el "PARTICIPANTE" no podrá entregar los bienes, por lo que incurrirá en incumplimiento,

conforme a lo establecido en elArtículo 71 numeral 1de la "LEY".

c) Si al revisar las propuestas existiera error aritmético y/o mecanográfico, se reconocerá el

resultado correcto y el importe total será el que resulte de las correcciones realizadas.

d) Cancelar, suspender o declarar desierto el procedimiento.

e) Verificar todos los datos y documentos proporcionados en la propuesta correspondiente, y si

se determina que por omisión o dolo el "PARTICIPANTE", no estuviera en posibilidad de cumplir con

lo solicitado en estas "BASES" y sus anexos, el "COMITÉ" podrá adjudicar al "PARTICIPANTE" que

hubiera obtenido el segundo lugar de acuerdo a la evaluación que se practique a las propuestas

presentadas o convocar a un nuevo "PROCEDIMIENTO DE ADQUIS¡CIÓN" si así lo considera

conveniente

0 Solicitar el apoyo a cualquiera de las áreas técnicas de la "DIRECCIÓN, DIRECC¡ÓN DE ÁREA

Y/O ÁREA REQUIRENTE" o en caso de considerarlo necesario al área correspondiente del Gobierno

del Estado, a través de la Dependencia que corresponda por el tipo de contratación de bien y/o

servicio, con el fin de emitir su resolución;

g) Solicitar al personal de la "CONVOCANTE" que hagan las visitas
necesarias - a las instalaciones de los "PARTICIPANTES", con el

inspección - en caso de ser

de constatar su ,encia,

decapacidad de producción, y demás elementos necesarios, pa raa
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obligaciones que se deriven de una posible adjudicación, y a llegarse de elementos para emitir su

resolución. Emitir su "RESOLUC!ÓN" sobre las mejores condiciones de calidad, servicio, precio, pago
y tiempo de entrega ofertadas por los "PROVEEDORES", con motivo de las solicitudes de
aprovisionamiento, materia de su competencia, para la adquisición, enajenación y arrendamiento de
bienes muebles y la contratación de bienes.

h) Realizar las aclaraciones pertinentes respecto a lo establecido en las presentes "BASES"; y

i) Demás descritas en el artículo 24 de la "LEY".

De conformidad con los artículos 23,24 y 31 de la "LEY", las consultas, asesorías, análisis opinión, orientación

y "RESOLUCIONES" que son emitidas por el "COMITÉ" de Adquisiciones son tomadas considerando única y

exclusivamente la información, documentación y dictámenes que lo sustenten o fundamente y que ton¡ffi-
presentados por parte de los "LICITANTES" y Servidores Públicos a quienes corresponda, siendo de quien lo{ \
presenta la responsabilidad de su revisión, acciones, veracidad, faltas u omisiones en su contenido. \_-,/

18. FIRMA DEL "CONTRATO".

El "PART¡CIPANTE" adjudicado, se obliga a proporcionar la documentación que le sea requerida y firmar el

"CONTRATO" en un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación del "FALLO" o

"RESOLUCIóN", conforme al numeral 16 de las presentes "BASES". Una vez firmado en su totalidad se le

proporcionará un ejemplar, previa entrega de las garantías de cumplimiento del "CONTRATO", esto de

conformidad con el artículo 76 de la "LEY". El "CONTRATO" podrá ser modificado de acuerdo a lo
establecido en los artículos 80 y 81 de la "LEY".

La persona que deberá acudir al "DOMtClLlO" de la "UNIDAD CENTRAT¡ZADA DE COMPRAS" en la

"SUBDIRECCIÓN" para la firma del "CONTRATO" deberá ser el Representante Legal que se encuentre

registrado como tal en el padrón de proveedores, acreditando su personalidad jurídica mediante original

de su ldentificación Oficial vigente (cartilla, pasaporte, cédula profesional o credencial para votar con

fotografía), además de ser el Representante Legal que suscribió la "PROPUESTA"

El "CONTRATO" deberá suscribirse en los formatos, términos y condiciones que determine el

"CONVOCANTE", previa validación de la "SUBDIRECOóN JURíDICA", mismo que corresponderá en todo
momento a lo establecido en las presentes "BASES", el Anexo 1 y la propuesta del "PROVEEDOR"

adjudicado.

Si el interesado no firma el "CONTRATO" por causas imputables al mismo, el "CONVOCANTE " por conducto

de la "DIRECCIÓN" sin necesidad de un nuevo procedimiento, deberá adjudicar el "CONTRATO" al

"PARTICIPANTE" que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la

la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen de

rencia en precio con respecto a

por ciento (

ucrecrór.¡ ptl stlcA r-ocnL
coN coNcuRENcra ort colr¡rÉ or

CEAJ-DAJ

"aoeulstclóru DE coNSUMtBLES pARA 
I

ES
h,

KJatisco Página 20 |

/uV
o



*orr{eión Ert<rtrrl dcl
Asuq **[iscoffi

En caso de que hubiera más de un "PARTICIPANTE" que se encuentre dentro de ese margen, se le

convocará a una nueva sesión en donde podrán mejorar su oferta económica y se adjudicará a quien

presente la de menor precio.

De resultar conveniente se podrá cancelar e iniciar un nuevo "PROCED¡MIENTO DE ADQUISICIÓN"

19. VIGENCIA DEL "CONTRATO".

El "CONTRATO" a celebrarse con eI"PARTICIPANTE" que resulte adjudicado en el presente procedimiento,

tendrá una vigencia a partir de la fecha de la firma del "CONTRATO" y hasta la total entrega de los bienes

conforme a! Anexo 1, objeto del "CONTRATO", en atención a los plazos establecidos en las presentes

"BASES", sus anexos y la propuesta del "PROVEEDOR" adjudicado, y podrá prorrogarse conforme a lo
previsto en el artículo 80 de la "LEY".

20. ANT|C¡PO.

En el presente "PROCEDIMIENTO DE ADqUlslclóN" no se otorgará anticipo

21. GARANTíAS.

El "PROVEEDOR" deberá entregar una garantía (fianza) del 10% (diez por ciento) del monto total del

"CONTRATO" "1,V.A," incluido, para responder por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en las

presentes "BASES" y en el "CONTRATO" respectivo, de conformidad a la normatividad vigente.

La garantía deberá ser a través de fianza, cheque certificado o de caja. Ésta deberá ser expedida por
afianzadora nacional y contener el texto del Anexo 14 (fianza del tO% del cumplimiento del "CONTRATO") a

favor de la "COMlSlÓN ESTATAL DEL AGUA DE JAL¡sco", previsto en el artículo 76 fracción lX y 84 de la
"LEY". Dichas garantías deberán constituirse en moneda nacionaly estarán en vigor a partir de la fecha del

"CONTRATO", pudiendo ser exigibles en cualquier tiempo, en la cual, la Compañía Afianzadora se deberá
sujetar a lá Competencia de los Tribunales del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, asícomo aceptar
el afianzamiento en caso de que se otorgue alguna prórroga a su fiado, o se celebre acuerdo modificatorio al

"CONTRATO" principal con éste, sin necesidad de que se notifique a la afianzadora las prórrogas que en su

caso se otorguen alfiado.

"EL PROVEEDOR", se obliga a presentar la Garantía, a la firma del "CONTRATO".

22. SANCTONES.

Se podrá cancelar el pedido y/o "CONTRATO" y podrá hacerse efectiva I garantía de cumplimiento de
"CONTRATO" en lo dispuesto en e! artículo 116 de la "LEy", en tos siguie casos:
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b) Cuando hubiese transcurrido el plazo adicional que se concede a los "PROVEEDORES", para corregir
las causas de rechazos que en su caso se efectúen.

c) En caso de entregar productos con especificaciones- diferentes a las ofertadas, la "D¡RECCIÓN

GENERAL" considerará estas variaciones como un acto doloso y será razón suficiente para hacer efectiva

la garantía de cumplimiento de "CONTRATO" y la cancelación total del pedido y/o "CONTRATO", aun

cuando el incumplimiento sea parcial e independientemente de los procedimientos legales que se

originen.

d) En caso de rescisión del "CONTRATO" por parte del "CONVOCANTE" por cualquiera de las causas
previstas en las presentes "BASES" o en el "CONTRATO".

23. DE tA PENAIIZAC!ÓN POR ATRASO EN tA ENTREGA DE LOS BIENES

En caso que el "PROVEEDOR" tenga atraso en la entrega de los bienes por cualquier causa que no sea derivada

del "CONVOCANTE y/o la "DIRECCIÓN Y/O ÁREA REQUIRENTE", se le aplicará una pena convencional de

conformidad a la siguiente tabla:

24. DEL RECHAZO Y DEVOLUCIONES.

En caso de que los bienes entregados por el "PROVEEDOR" sean defectuosos, faltos de calidad en general o

tengan diferentes especificaciones a las solicitadas, la "CONVOCANTE" podrá rechazarlos, ya sea que no los
reciba, o los regrese por haber detectado el incumplimiento posterior a la recepción, en caso de haberse
realizado el pago, el "PROVEEDOR" se obliga devolver las cantidades pagadas con los intereses
correspondientes, aplicando una tasa equivalente al interés legal sobre el monto a devolver, y a recibir a su

costa los servicios que sean rechazados por la "CONVOCANTE" o la "DtRECC!ÓN Y/O Ánfe neQUlRENTE", lo
anterior sin perjuicio de que se pueda hacer efectiva la garantía señalada en el numeral 21 de las presentes

"BASES", y ejercerse las acciones correspondientes por daños y perjuicios.
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a) Cuando el "PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el "CONTRATO".

(NATURALES)

De 06 seis hasta 10 diez 6% seís por ciento

De 21 veintiún días de atraso en

adelante

5e rescindirá el "CONTRATO" a criterio de la

"CONVOCANTE"
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25. DE LA OprNrÓN pOSrflVA DE LA OBL¡GACIONES F|SCAIES (SAT).

El "PARTICIPANTE" deberá presentar el documento v¡gente expedido por el Servicio de Administración

Tributaria (SAT) emita una opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales, la cual podrá obtenerse
por lnternet en la página del SAT, en la opción "M¡ portal", con la Clave de ldentificación

Electrónica Forta lecida.

Dicho documento se deberá presentar en sentido positivo con vigencia no mayor a 30 días de la fecha
establecida para la presentación y apertura de propuestas, el cual se verificará el código QR contenido en el

documento, para lo cual el "PARTICIPANTE" deberá cerciorarse de que la impresión del mismo sea legible para

llevar a cabo la verificación.

Las inconsistencias en este punto, será motivo suficiente de desechamiento de la "PROPUESTA" del

"PARTICIPANTE".

26. DE rA OPrNróN POS¡TIVA DE LAS OBLTGACTONES EN MATERTA DE SEGURTDAD SOCTAT (|MSS).

El "PARTICIPANTE" deberá presentar la opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad

Social, o en su caso deberá presentar el documento del cual se desprenda que no cuenta con trabajadores

dados de alta, en cualquier caso, el documento deberá ser emitido por el lnstituto Mexicano del Seguro Social.

Dicho documento se deberá presentar en sentido positivo con vigencia no mayor a 30 días de la fecha
establecida para la presentación y apertura de propuestas, el cual se verificará el código QR contenido en el

documento, para lo cualel"PART¡CIPANTE" deberá cerciorarse de que la impresión delmismo sea legible para

llevar a cabo la verificación.

Las inconsistencias en este punto, será motivo suficiente de desechamiento de la "PROPUESTA" del

"PARTICIPANTE".

27. !NCONFORM!DADES.

Se dará curso al procedimiento de inconformidad conforme a lo establecido por los artículos 91, y 92 de la
,,LEY,,

0
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"CONTRALORíA"

no de Control del Gobierno del Estado de Jalisco, con domicilio en

Av. lgnacio L. Vallarta número 1252, Col. Americana

Teléfono 0L-(33) 1543-9470
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Organo lnterno de Control de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, con

domícilio en Av. Francia No. 1726, Col. Moderna, Guadalajara, Jalisco,

Teléfono (33) 3030-9200
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28. DERECHOS DE LOS LICITANTES Y "PROVEEDORES".

L. lnconformarse en contra de los actos de la "LlCtTACtóN", su cancelación y la falta de formalización del

"CONTRATO" en términos de los artículos 90 a 109 de la "LEY";

2. Tener acceso a la información relacionada con la "CONVOCATORIA", igualdad de condiciones para

todos los interesados en participar y que no sean establecidos requisitos que tengan por objeto o

efecto limitar el proceso de competencia y libre concurrencia.

3. Derecho al pago en los términos pactados en el "CONTRATO", o cuando no se establezcan plazos

específicos dentro de los veinte días naturales siguientes a partir de la entrega de la factura respectiva,

previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del "CONTRATO" de

conformidad con el artículo 87 de la "LEY";

4. Solicitar el procedimiento de conciliación ante cualquier diferencia derivada del cumplimiento del

"CONTRATO" o pedidos en términos de los artículos LLO a tLZ de la "LEY";

5. Denunciar cualquier irregularidad o queja derivada del procedimiento ante el órgano correspondiente

29. DECLARACTÓN DE APORTAC!ÓN CTNCO AL MILLAR PARA EL FONDO TMPULSO JALISCO.

De conformidad con el artículo 149 de la "LEY" los participantes deberán de manera obligatoria declarar
por escrito en los términos del Anexo 7, su voluntad o su negativa para la retención cinco al millar del
monto total del contrato antes de ul.V.A.', para que sea destinado al "FONDO". Bajo ningún supuesto
dicha retención deberá incrementar su propuesta económica ni repercutir en la calidad de los servicios
a entregar, su contravención será causa de desechamiento de la propuesta presentada.

En caso de aceptar realizar dicha aportación, la misma le será retenida por la "CONVOCANTE" en una
sola ministración en el primer pago, por lo que deberá señalar el concepto de retención del cinco al millar
en el CFDI que se emita para efectos de pago.

En caso de aceptar realizar dicha aportación, esta deberá ser en los términos establecidos en el Acuerdo
número PFIA5/169/2021, suscrito porelC.P.C.Juan Partida Morales, en su carácterde Secretario de la
Hacienda Pública, y publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día 05 de agosto del año
202L.

Guadalajara, Jalisco; 13 de octubre de 2022.
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LICITACIóN PÚBLICA LOCAL

CON CONCURRENCIA DEL COMTTÉ

cEAJ-DAJ r -SsG - LPL-CCC -OO8 I 2022

"ADQUISICIÓTU OT CONSUMIBLES PARA IMPRESORAS Y PLOTTER"

RELACIóN DE ANEXOS

ucmcróru púeLrcA r-oc¡l
coN coNcuRENcn oel colurÉ DE ADeutstctoNES y

cEAJ- DAJ r-SSG- Lp L-CCC-008/2022

"noeu¡srcró¡,¡ DE coNSUMTBLES pARA TMpRESoRAS

L

ofJutisu*

#'*

Documento que

se entrega

DocUMENTAc¡ór,¡ qur con¡reruonÁ ta oFERTA A

PRESENTAR EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE

Punto de

referencia

9y9.1
Anexo 2 (Propuesta Técnica). a)

Anexo 3 (Propuesta Económica). b)

c)Anexo 4 (Carta de Proposición).

Anexo 5 (Acreditación) o documentos que lo acredite.
d)

Anexo 6 (Declaración de integridad y NO COtUStÓtr¡ de

proveedores).
e)

f)
Anexo 7 (Declaración de Aportación de Cinco al Millar)

Anexo 8 (Manifiesto de Opinión Positiva de cumplimiento de

sus obligaciones fiscales y Constancia impresa en sentido
positivo vigente emitida por el SAT, deberá presentarse en

sentido positivo y con una vigencia no mayor a 30 días a la

fecha establecida a la presentación y apertura de propuesta).

De acuerdo al numeral 25 de las presentes "BASES".

c)

Anexo 9 (Manifiesto de Opinión Cumplimiento de

Obligacíones en Materia de Seguridad Social y Constancia

impresa en sentido positivo v¡gente emitida por el IMSS,

deberá presentarse en sentido positivo con una vigencia no

mayor a 30 días a la fecha establecida para la presentación y

apertura de propuesta). De acuerdo al numeral 26 de las

presentes "BASES".

h)

Anexo 10 (Fotocopia de la ldentificación Oficial Vigente del

Representante Legal que suscribe la propuesta).
¡)

Anexo 11 (Sólo para proveedores Nacionales, manifestación

de estar al corriente de sus Obligaciones Patronales y

Tributarias).
i)

Anexo 12 (Estratificación) Obligatorio sólo para
,,PARTICI PANTES,, MI PYM E.

k)
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Anexo 13 (Carta Vigentes de Mayorista o Distribuidor
Autorizado, el LICITANTE, deberá presentar carta de

distribuidor autorizado de fabricante o mayorista vigente
en original y/o digital mencionando el número de

concurso al cual participa haciendo mención que los
productos ofertados son 100% originales de las marcas

solicitadas y estos no son remanufacturados, y genéricos.

r)

Lrcracló¡¡ púgLrcn LoceL
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LICITACIÓN PÚBLICA LOCAT

CON CONCURRENCIA DEL COM¡TÉ

cEAJ-DAJ t -SSG -LPL-CCC -OO8 I 2022

"ADqUtS¡CtÓt¡ Oe CONSUMTBLES PARA IMPRESORAS Y PLOTTER"

De conformidad al artículo 63 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículo 64 de su Reglamento,

en mi calidad de representante legal de la empresa, manifiesto bajo protesta de decir verdad lo
siguiente: Es mi interés en participar en la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL Con Concurrencia del

Comité CEAJ-DAJ I-SSG-LPL-CCC-008 I 2A22

Licita nte:
Dirección:
Teléfono:
Correo:
No. De "PROVEEDOR":
(Nota: En caso de no contarcon é1, manifestar bajo protesta de decirverdad que se compromete
a inscribirse en el RUPC en caso de resultar adjudicado)
Firma:

ucracró¡¡ púsLrcA r-oceL
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NOTAS ACLARATORIAS

La convocatoria no estará a discusión en la junta de aclaraciones, ya que el objetivo

de esta es EXCLUSIVAMENTE la aclaración de las dudas formuladas en este

documento.

Solo se considerarán las solicitudes recibidas en tiempo y forma, conforme a las

características del numeral 5 de la convocatoria.

Para facilitar la respuesta de sus preguntas deberá de presentarlas en formato digital
en Word.

2

3
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COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENAC¡

COMTSIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.

PRESENTE.

Declaro bajo protesta de decir verdad, que cuento

de Proposiciones y presentar la propuesta en

leaol/aooderodo) asimismo, manifiesto que (

52 de la Ley de Compras Gubernamentales, En

LA PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO ES DE

PROPUESTA ALGUNA ANTE EL COMITÉ DE

conformidod con el ortículo 59, numerol 7 párrafos

de Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios.

Noto: en cqso de no ser el representonte legol, este

que osisto seró lo de "Apoderodo", y en cuyo coso,

\\: 11t iiz
\.1(.i ,,i \i ,
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LI óN pús¡-¡ce LocAL

coN CURRENCIA DEL COM¡TÉ

r -ssc - r P L-c cc-ooB I 2022

"ADQUtSICtÓn¡ Or MIBLES PARA IMPRESORAS Y PLOTTER"

ESTO DE PERSONAT¡DAD

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 2022

ES.

AT'N: Hermilio de la Torre Delgadillo

Subdirector de Servicios Generales.

(Titulár Unidad Centralizada de Compras).

las facultades suficientes para ¡nterven¡r en el Acto de Presentación y Apertura

cerrado la nombre de mi representada) en mi carácter de (representonte

en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo

nes y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

CTER OBLIGATORIO, SIN Et UO SC PODRA PARTICIPAR NI ENIREGAR

Y ENá.iENACTONES (UNiDAD CENTRALTZADA DE COMPRAS), de

y Vlll de lo Ley de Compras Gubernamentoles, Enojenociones y Contratoción

fungiró como Corto Poder simple, por lo que lo figuro de lo persono

documento deberá ser firmado tombién por el Representonte Legol.

ATENTAMENTE

Nombre y firma Representante Legal del Participante.

ATENTAMENTE

Nombre firma de quien recibe el poder

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL

NcrA DEL coMrrÉ oe aoeutsrcrol'¡¡s v
cEAJ-DAJ r-SSG-LPL-CCC-008/2022

DE CONSUMIBLES PARA IMPRESORAS Y
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ANEXO 1

r¡c¡mcrórr¡ púal¡cn Locet
coNcuRRENcta o¡r coru¡rÉ

loQu¡SlC¡Ór,¡ CONSUMIBLES PARA IMPRESORAS Y PLOTTER,,

Comisíón staf det Agu¿¡ de
para equipox de

L¿ Comisión Estatal drl Agua y sus distintas locel¡¡adas rlentro de la ¡oná metropólitena V en el iñterior del
estado. cueñt¿n con diversás aéreas que
proyectos e¡ecutivos, tareai o trabajos los

la necesidad de ímpres¡én eñ sus d¡rtintor formatos, p¿ra entrega de
son presentados o entregados en reun¡snes de trab¡jo en los distintos

munic¡pios, dependenclas y organismos de privados como del mismo gobierño eñ todos sus ámbitos

Es ñecesario contar con los necesarios para garantizar y cumplir con los requerímientos de

impresión que seün requeridos en las áreas de este H. Comisión.

Cumplir y responder a las necesidades este H. Com¡sión garantizado tener Io5 trabajos de impresién, que
sean requeridos en las distintas áfeas
cabo estaS tareas, en tiempo y forma.

se tienen, así como teñer los sum¡n¡stros nece5arios para llevar a

AT_V2

trcrrnclóru púgr_¡ca tocnl
o* corvlrE DE ADeutstctoNEs y

cEAJ- DAJ t-SSG-LqL-CCC-008/ 2022
DE CONSUMIBLES PARA IMPRESORAS Y
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Siglas o palabra

PARTIDA CANfIDAD ruunnrn] DE PARrE MODELO DEt EqUIPO DE IMpRESIÓN PARA ÉL QUE
SE SOUCITA

t l P2{oszr
2 3 P2\t?2A
J ) p2\t6eA
.¡ 3 Prv?rA
5 a P2v73A
6 ,1 PlvToA

3 n:vlzza

frorrdriún Estntal dét&

coN

5

o

1

AgxrJutiseo

5 snificado

X
\
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Camisión §staf al del Agua de ,. ,.a¡':-:':.. I i)LlO INTERNO
üIt5CO

Consumibles para equipos de i 1354

uclrnclór'¡ pú gL¡cA tocal
coN coNcuRENCle O¡l COlr¿rÉ DE ADQUtStCtONES y E

c EN- DAJ t-SSG- LP L-CCC-008 / 2022
'aoeuls¡cló¡¡ DE coNsuMtBLEs pARA
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PARTTOA CANTIDAO NUMERO DE PARTE MOOELO DEL

HP PI IO?WI I C8285

HP 5200I I Q75rSA
l0 I CF33 I A
l¡ I cF330X

HP Enterprise M65?

l2 6 cF4l2X
l3 7 cr4llx
l4 1 cF4r3X

HP M452Dw

l5 1 cF4l0x
I6 l2 CF]62X
l7 r3 cF36lX
l8 l3 cFl63X

CF360X

HP M553

t9 l3
CF287X HP M5O630 I

cr28lx HP M6O5]I I

33 I CL505A HP P2035N

23 6 cE255X HP P3OI5

?4 ti c§410x
?5 I CE4IIA
36 It CE4I?A
?7 I

HP 4OO

CE4I3A
28 I c'F237X IIP Enterprise Mó08
29 7 106R03766

30 2 l06Rü3767

3t J 106R03765

32 J r06R03768
33 I l t5R00t37
l4 I I I 3ROO783

Xcrox Versallink C7000

35 J c4ft44A
36 I CII565A
t7 I C48I 2A
38 2 c48loA

HP 500/5 rO

39 I CB54IA
40 I C8543A

, l Aii$"

v
orntcflóx

r.:IIir. i:,-.:-rl

{
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Comísión §sfsfs t dei Agua de J
Consumihles para equipas de

,jüLIO rr.¡rsRN(i

olRftctó¡¡ 6ta¡fndt Dt FLqi{in(!0r¡

1§54

CANTIDAD NUMERO DE

PARTE

MODETO DEL EQUIPO DE IMPRE§I6'Ñ*ÍTARA T.*
quE sE SouclTA

PARTIDA

4l f, LOSTIAL
4?. 3 LOS6SAL

{-r 3 LÜS68AL

4.1 -1 LOS6]AL

HP 7740

45 I DR--160

46 ? TN-36$
t\'lFC 7340

4J I DR-430

.lll I TN-450
Ivftc 7.360N

1.¡ I TN- 660

50 I DI(-630
MFC I.:7]ODW

5l t cF.ll0x
52 I c'F4t lx
53 I (:li4 l:x
54 I cF4rix

HP MFP M477

-55 I TN-7§0

56 ¡ DR-7?O
N,IFC-rt950DW

57 I C8436A HP MI I?O

GARANTIA coNTRA DEFECToS DE FABRIGACIÓNT
Garantfa mínima de 12 (doc€) m€s€s sn los productos of€rtados.

V2AT 3de5

t-
).!t

.,.'
"r':,: i:i. I ;,i
*]. ,. y

ucmcló¡¡ púsllcA loctt
CON CONCURENCIA OTI COTVITÉ DE ADQUISICIONES Y E

cEAj-DN t-SSG-LPL-CCC-0081 2022
"aoqurstcróru DE coNSUMtBLES pARA tMpREsoRAs y
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7. OrLl6AcloN[5 u[ LOS §ARTICIPÁ'\¡f8§

Comisión §sfof al del Agua de
§nnsumibles para *guipor de

Toda la inlormaclón li*tada en est€ apartsdo, lorma parte de la document¡cién que deb€rán pr€§ent.r
los participantes sn su ptopuesta técnica.

MEa{ctoNAR MARCA, MoDELo y GARANTIA, EN su conzActoN y €N su pnopu¡sm ffcntc¡

§ARAr,rlA cGNTRA DEFEc¡os oe p¡gRrc¡roóx.
El provsodor participante d€bsrá mendoñar por éscrlto 6n su cotización que el periodo de garantfa será de mfnimo 12
(doce) meses €n los produdos ofertado6.

E§PECIFICACIOXE§ DE LOg BIENES- Por necesldades propias de la Dependencia Es solicita consumibles origlnale§
ds la marca d€l equ¡po, ya que ástos coñsúmlblos során utll¡zados para la irnprsslón de formátos gráñcos de atta calidad.

CADUCIDAO OE LO§ BIE}¡E§.
El proveGdor participante d€bsrá m€ncionar por escrilo an su cotizacÍón que af periodo do caducidad ssrá d6 mlnimo 12
(doce) m6s€s s partir d6 la fecha ds reccpción de los consumlbl€s on nuastro almacén.

nepogrclóx:
El proveodor participants dsberá manifo§tar por sscrito y bajo protssta de d6clr vsrdad qu€, §i dentro dal periodo do
garantla se presenla algún defocto, ya saa por fa[as de calldad o por no cump¡lr con las €specilicaciones odginalmente
conv6nida$. el provosdor quoda obllgado a ropon€r ol bl€n a sáUslácción d€ la d€pondencla sollcitanlo y sln cargo alguno
para ésla, en un plazo no mayor do dos dfas hábllos a partir da la ñoülicación.

IDENTrFrcAcró!¡ DE coxgEcurvo§:
Los provoedoras participantes deborán respstar an su cotizacióñ, los progrg§ivos da la invitsción qu€ 6stán ordenado§
sn forma ascond€nte. En el cato d6 que no coticen algún progrssivo d€bérán especifcar en su propussla sl nrlmero
consocutivo ascendent€ qu6 corrssponda e lndicar con lexto 'No cotizo'. Sí por 6nor 6speciñcá un producto sn un
consocutivo qu6 no corr8sponda. ss conslderará su propuosta como no valida por no cumplir con las especificacionos
60licitada§.

CARTA VIGEHTE DE LIAYORISTA O DISTRIBUIDOR AUTORIZADO:
Deberá presentar carta ds distribu¡dor aulorizado d€ fabricante o mayorista v¡gonte on orlginal y/ o digital mancionando
sl número de concurso al cual partlcipa haciondo monclón que los produelos otedados son i00% orig¡nales de las
marcas solicitadas y e§to§ no son remanufacfiirados. y genóricos.

Toda le docümcntación i¡st¡da én ests apaÉado, fomra parte de ta evldencia, un! vGz entr€gedo él
sorvicio o equipo al área requirante.

GARAilTlA CO}¡ÍRA DEFECfO§ DE FABRICAC¡óT{,
Entregar por escrilo espocif¡cando que ol poriodo do garantla §6rá ds mlnimo 12 (doce) mss€§ en los produclos ofortádos.

CADUCIOAD DE LOS BIENE§,
Entragsr por oscrilo espedñcando que el psriodo dr caduc¡dad será ds ñfnlmo 12 (doca) m€§ss É partlr dB la fechs d6
recopción da loc consumlbbs en nuestro almacán.

RÉPOSICIÓN:
Entragar por sscrito especificando qus, si d€ntro

0

calidad o por no cumplir
blen a satisfacción de la

con las especificacioñes
depondoncia

dsl periodo d§
origiñalmontá

garantla s€ pros€nla algún dstecto, ya s€a por tallas de
convenidas, sl proveedor queda obligado a rspoñsr sl

sollcitante y sin cargo alguno para ésta, UN no de dos dias hábiles
a partlr d6 la notir¡cación.

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL

coN coNcuRENctA DEL coMt¡E DE ADeutstctoNES y

cEN- DAJ t-SSG- LP L- CCC-0081 2022
"aoeurs¡cró¡¡ DE coNSUMtBLEs pARA tMpREsoRAS y
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,9.. §ÉSPOST§AALG§ §§t R§QU§BrMr§N"r§

Comisión Estotal del Agua de J
Consu¡ttll¡kas para equipos de

V¡genc¡a del documento: 90 dlas a partir

0
de validaclón

Respoñ5able de elaborar el requerim¡eñto
Nornbre: Oscar Renato Varela Pérez

Fuesto: Jefe de Mantenimiento Tecnológico

e-mail: ovarela @ceajalisco.gob.rnx

Fecha:
12-OA-2022

fel. /ext.
33 3O3O 92OO Ext. 8213

Firma

Responsable de autorizar el requerimiento
Nombre: Edgar Andrés Vá¿que¿ Gómez

Puesto: Subdirector de lnformática e lnnovación

e-mail: edgar.va:quez@ceajalisco.gob.mx

Fecha:
x2-oa-2022

Tel. /ext.
33 3O3O 9200 Ext. 8272

Firma:

VALTDACIé¡¡ rÉCNTCA'

1 ,. / tt

§r8Ír.ctér{ 6(ilrBAr Dr
AT_V2

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL

CON CONCURENCIA DEL COMlTE DE ADQUISICIONES Y ENAJE

cEAJ- DN t-SSG- LP L- CCC-OOS/ 2022
.,ADQUISICIÓN 

DE CONSUMIBLES PARA IMPRESORAS Y

$-'
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ANEXO 2

LICITACIóN PÚBLICA LOCAL

CON CONCURRENCIA DEL COMlTÉ

cEAJ-DAJ r -SSG-LpL-CCC -OO8 I 2022
TADqUIStCIÓru OC CONSUMIBLES PARA IMPRESORAS Y PLOTTER"

Guadalajara Jalisco, _ de _de 2022.

(PROPUESTA TÉCNTCA)

COMlTE DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.

COMISIóN ESTATAT DEt AGUA DE JAIISCO.

PRESENTE.
ATN: Hermilio de la Torre Delgadillo.

Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

Así mismo manifiesto bajo protesta de decir verdad, lo siguiente, con relación a cada una de Ias partidas

en las cuales oferto en mi presente propuesta:

Que los productos ofertados cuentan con:
GARANTíA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN.
Por un periodo de garantia que será de mínimo 12 (doce) meses en los productos ofertados.

Que los productos ofertados:
ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES- Que por necesidades propias de la Dependencia, estoy ofertando consumibles
originales de la marca del equipo, ya que éstos consumibles serán utilizados para la impresión de formatos gráficos de
alta calidad.

CADUCIDAD DE LOS BIENES.
Que el periodo de caducidad será de mínimo 12 (doce) meses a partir de la fecha de recepción de los consumibles en
el almacén de la "CONVOCANTE".

REPOSICIÓN:
Que me comprometo, q
por no cumplir con las
dependencia solicitante
partir de la notificación.

ue, si dentro del periodo de garantía se presenta algún defecto, ya sea por fallas de calidad o
especifi caciones originalmente convenidas, me obligo a el bien a de la
(coNVoGANTE) y sin cargo alguno para ésta, en un plazo no de hábiles

!

\
I.,ucreclórv pú gLlcA t_ocAt_

coN coNcuRRENctA DEL coMtrÉ or noeulslctorurs y
CEAJ.DN

"ADeurstctóN DE coNsuMtBLEs pARA
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PARTIDA DESCR!PCIÓN

/ NIiMERO DE

PARTE

MODELO DEL EQUIPO DE

IUPRTSIÓ¡¡ PARA EL

QUE SE SOLTCTTA

CANTIDAD UNIDAD DE

MEDIDA

MARCA MODELO

1

2

PLOTTER' )( ,{
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IDENTIF¡CACIÓN DE CONSECUTIVOS:
Que en la presente propuesta estoy respetando los progresivos del presente procedimiento de adquisición y que están
ordenados en forma ascendente. En el caso de que no coticen algún progresivo deberán especificar en su propuesta el
número consecutivo ascendente gue coffesponda e indicar con texto "No cotizo". Si por enor especifica un producto en
un consecutivo que no conesponda, se considerará su ptopuesta como no valida por no cumplir con las especificaclones
solicitadas.

Que en caso de resultar adjudicado me comprometo en lo siguiente:

GARANTíA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN.

Entregar por escrito especificando que el periodo de garantía será de mínimo 12 (doce) meses en los productos
ofertados. (Formato libre) adjunto al CFDI impreso, al momento de entregar en el almacén de la "CONVOCANTE"

CADUC¡DAD DE LOS BIENES.
Entregar por escrito especificando que el periodo de caducidad será de mínimo 12 (doce) meses a partir de la fecha de
recepción de los consumibles en nuestro almacén. (Formato libre) adjunto al CFDI impreso, al momento de entregar en
elalmacén de la "CONVOCANTE"

REPOSICIÓN:
Entregar por escrito especificando que, si dentro del periodo de garantia se presenta algún defecto, ya sea por fallas de
calidad o por no cumplir con las especificaciones originalmente convenidas, el proveedor queda obligado a reponer el
bien a satisfacción de la dependencia solicitante y sin cargo alguno para ésta, en un plazo no mayor de dos días hábiles
a partir de la notificación. (Formato libre) adjunto al CFDI impreso, al momento de entregar en el almacén de la
,CONVOCANTE'

En caso de ser adjudicado entregaré los bienes en los términos y condiciones del presente anexo, la orden de compra
y/o contrato, la convocatoria y las modificaciones que se deriven de las aclaraciones del presente procedimiento.

Asimismo, que ENTREGARÉ LOS BIENES, dentro de los 30 treinta días naturales posteriores a la formalización
del contrato y orden de compra respectiva.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Participante o Representante Legal del mismo

ucreclóru púBUcA LocAL
CON CONCURRENCIA DEL COMITE OE NOQUISICIOruES Y

cEAJ-DN t-SSG-LPL-CCC-008/ 2022
"AoeursrcróN oE coNSUMtBLEs pARA

pág¡na 35 | 50Jaliscs

NES

K ,K c
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ANEXO 3

ucrrecró¡¡ púsuce rocn-
coN coNcuRRgrucla oet co¡urrÉ
cEAJ-DAJ r-SSG-LPL-CCC-008/2022

"toeulslclórv DE coNsuMrBLEs pARA tMpREsoRAs y pLorrER"

PROPUESTA rCOruÓrvllCl

Guadalajara Jalisco, _ de _ de2022

corurrÉ DE ADeursrcroNEs y ENAJENACToNES.

corutstór,¡ ESTATAL DEr AGUA DE JALlsco.

PRESENTE.
AT'N: Hermilio de la Torre Delgadillo.

Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

TIEMPO DE ENTREGA: (En caso de resultar adjudicado tOS BIENES) dentro de los naturales posteriores a

la formalización del contrato y orden de compra respectiva)

CONDICIONES DE PAGO: (Crédito a qulnce dfas).

Declaro bajo protesta de decir verdad que los precios cotizados t¡enen una vigencia hasta la total entrega de los bienes, contados a partir la

resolución de adjudicación y que los precios incluyen todos los costos involucrados y se presentan en moneda nacional con los im

desglosados.

Manifiesto que los precios cotizados en la presente propuesta, serán los m¡smos en caso de que la Dirección General y/o el "COMITÉ" según

corresponda opte por realizar ajustes al momento de adjudicar de forma parcial los b¡enes objeto de este "PROCEDIMIENTO DE

CONTRATACIÓN".

ATENTAMENTE

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL

CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ OE AOQUISICIONES Y ENAJENACIO

CEAJ-DAJI-SSG-L?L-CCC-OO8|2O22'
"aoeursrcrór.r DE coNsuMtBLEs pARA tMpREsoRAS y pLofrER,,

Julisco t¿

Número de

Partida /
Progresivo

DESCRTPCTÓN /
NÚMERo DE

PARTE

MODELO DEL EQU!PO

DE IMPRESIÓN PARA Et

QUE SE SOUCTTA

CANTIDAD UNIDAD DE

MEDIDA

SUBTOTAL

1

2

SUBTOTAL

IVA

TOTAL
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ANEXO 4

LICITACIóN PÚBUCA LOCAL

CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ

c EAJ - DAJ r -SSG - L p L-CCC -OO8 I 2022

"ADqUtStCtÓn oe coNsuMtBLES PARA ¡MPRESORAS y PLOTTER"

CARTA DE PROPOSICIóN

Guadalajara Jalisco, _ de _de 2022

COMITÉ DE ADQU¡SICIONES Y ENAJENACIONES.

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.

PRESENTE.

AT'N: Hermilio de la Torre Delgadíllo.

Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

En atención al procedimiento de LlclTAClÓN PÚBLlcA LocAL CEAJ-DAJI-SSG-LPL-CCC-oo812022 CON CONCURRENCIA

DEL "COMITÉ" TCIAI|VO AI "ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES PARA IMPRESORAS Y PLOTTER". (EN IO SUbSCCUENTC

"PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN"), el suscrito (nombre del firmante) en mi calidad de Representante Legal de

(Nombre del Participonte), manifiesto bajo protesta de decir verdad que:

t. Que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente "PROCEDIMIENTO DE

ADQUISICIóN", así como para la firma y presentación de los documentos y el contrato que se deriven de

éste, a nombre y representación de (Persono Morol v/o Persono Físico). Así mismo, manifiesto que cuento

con número de "PROVEEDOR" (XXXXXXXXXXXX) y con Registro Federal de Contribuyentes (XXXXXXXXX), y

su caso me comprometo a realizar los trámites de registro y actualización ante el Padrón de proveedo

los términos señalados en las presentes "BASES", para la firma del contrato que llegare a celebrarse en

de resultar adjudicado.

2. Que mi representada señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar la finca marcada

con el número xx de la calle xx, de la colonia XXXXXXXXXXXXX, de la ciudad de xx, C.P. XXXXX, teléfono xx, fax

xxxx y correo electrónico XXXXXX.

3. Que he leído, revisado y analizado con detalle todas las condiciones de I ente
"PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN", las especificaciones correspondientes y el que me tItclr¡clór,¡ pú gLlca locru-

coN coNcuRRENctA DEL coMtrÉ oe aoeulslclo¡¡es y E

cEAJ- DN t-SSG- LP L-CCC-OO8 I 2022
"eoeurslcrór,¡ DE coNsuMtBLEs pARA tMpREsoRAs y
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fueron proporcionados por la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, obligándome a cumplir con lo estipulado

en cada uno de ellos y/o acatar las aclaraciones realizadas por las áreas técnicas del presente procedimiento.

4. Que mi representante brindará los servicios a que se refiere el presente Procedimiento de Licitación de

acuerdo con las especificaciones y condiciones requeridas en las "BASES" de este "PROCEDIMIENTO DE

ADQUISICIÓN", con los precios unitarios señalados en mi propuesta ecsnómica.

5. Que se han formulado cuidadosamente todos y cada uno de los precios unitarios que se proponen, tomando

en consideración las circunstancias previsibles que puedan influir sobre ellos.

Dichos precios se presentan en moneda nacional e incluyen todos los cargos directos e indirectos que se

originen en la elaboración de los bienes y/o servicios hasta su recepción total por parte de la "CONVOCANTE"

6. Manifiesto que los precios cotizados en la presente propuesta, serán los mismos en caso de que la " Dirección

General" y/o "CONVOCANTE" opte por realizar ajustes al momento de adjudicar de forma parcial los

servicios objeto de este "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIóN".

7. En caso de resultar favorecidos, nos comprometemos a firmar el contrato en los términos señalados en las

'BASES" del presente "PROCEDIMIENTO DE ADQUISIC¡óN".

8. Que mi representante no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 52 de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y

tampoco en las situaciones previstas para el DESECHAMTENTO DE IAS "PROPUESTAS" DE tOS

"PARTICIPANTES" que se indican en las "BASES" del presente "PROCEDIMlENTO DE ADQUISICIÓN".

9. Mi representada señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar la finca marcada con

el número_de la calle- de la colonia , de la ciudad de- C.P. , teléfono

fax _ y correo electrónico _@_; solicitándoles y manifestando mi conformidad de que

todas las notificaciones que se tengan que practicar y aún las personales, se me hagan por correo electrónico

en la cuenta anteriormente señalada, sujetándome a lo que establecen los artículos 106 y 107 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, aplicado supletoriamente, para que la autoridad estatal lleve a

cabo las notificaciones correspondientes.

10. Que por mí o a través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas, para que los servidores

públicos, induzcan o alteren las evaluaciones de las cotizaciones, el resultado del procedimiento, u otros

aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás Oferentes.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Participante o Representante Legal del m

uctrnclórv púsllcA rcceL
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ANEXO 5

LICITACIóN PÚBLICA LOCAL

CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ

cEAJ -DAJ r -SSG - LP L-CCC -OO8 I 2022

TADQUISICIÓT'¡ OT CONSUM¡BLES PARA ¡MPRESORAS Y PLOTTER"

ACREDTTACIÓN

Guadalajara Jalisco, a _ de 

- 

del 2022

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.

PRESENTE.

AT'N: Hermilio de la Torre Delgadillo.

Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la tJnidad Centralizada de Compras)

Yo, (nombre), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido

verificados, manifiesto que no me encuentro inhabilitado por resolución de autoridad competente alguno,

así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la cotización y comprometerme en el

Procedimiento de LtctTActÓN PÚBUCA LocAL CEAJ-DAJr-SSG-LPL-CCC-OO8|2O22 "ADQUTSICIÓrrI Oe

CONSUMIBLES PARA IMPRESORAS Y PLOTTER,, CON CONCURRENCIA DEL "COMITÉ", así como con |os

documentos que se deriven de éste, a nombre y representación de (persona moral y/o persona física).

ucltaclórr,¡ pú gllcA t-ocaL
coN coNcuRRENctA DEL coMtrÉ oe noeulslcloues y
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Denominación o razón socialdel Licitante :

No. de Registro del RUPC (en coso de contor con éll

No. de Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio: (Colle, N úme ro exte rior-interior, Colonio, Código Postoll

Municipio o Delegación: Entidad Federativa:

Teléfono (s): Correo Electrónico:

Objeto Social: tal y como aparece en el acta constitutiva de la persona jurídica

*
-F @

0

Fax:
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,ersonos Moroles:
Número de Escritura Pública: (Acto Constitutivo y, de hoberlos, sus reformos y modificociones)
Fecha y lugar de expedición:
Nombre del Fedatario Público, mencionando si es Titular o Suplente:
Fecha de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio:
Tomo: Libro: Agregado con número alApéndice:

*NOTA: En caso de que hubiere modificaciones relevantes al Acta Constitutiva (cambio de razón

social, de domicilio fiscal, de giro o actividad, etc.), deberá mencionar los datos anteriores que

correspondan a dicha modificación y la referencia de la causa de la misma.

>ersonos Físicas:

Número de folio de la Credencial de Elector:

PODER

Para Personas Moroles o Físicas que comporezcon o través de

Apoderodo, medionte Poder General o Especiol pora Actos de

Administroción o de Dominio.
Número de Escritura Pública:
Tipo de poder:
Nombre del Fedatario Público, mencionando si es Titular o

Suplente:
Lugar y fecha de expedición:
Fecha de inscripción en el Registro Público de Ia Propiedad y de

Comercio:
Tomo: Libro: Agregado con número al

Apéndice:

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante o Representante Legal

tucltacló¡¡ púgltca tocnl
coN coNcuRRENCIA DEL coMtrÉ oE aoeulslclo¡¡¡s y
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ANEXO 5

tICITACIÓN PÚBLICA LOCAL

CON CONCURRENClA DEL COMITÉ

cEAJ-DAJ r -SSG-Lp L-CCC -OO8 I 2022

"ADQUISIC¡ÓTr¡ OE CONSUMIBLES PARA IMPRESORAS Y PLOTTER"

DECTARACIÓN DE INTEGRIDAD Y NO COLUSIÓN DE PROVEEDORES

Guadalajara Jalisco, a _ de _de\2022.
COMITE DE ADQUISTCIONES Y ENAJENACIONES.

COMISIóN ESTATAL DET AGUA DE JALISCO.

PRESENTE.

AT,N: Hermilio de la Torre Delgadillo.

Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

ra la
del

"ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES PARA IMPRESoRAS Y PLOTTER", por medio del presente manifiesto bajo de

decir verdad que por sí mismos o a través de interpósita persona, el "PROVEEDOR" (persono morol y/o físical, a q

represento, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la Dirección General

Comisión Estatal del Agua de Jalisco y/o Unidad Centralizada de Compras, induzcan o alteren la evaluaciones de

proposiciones, el resultado del procedim¡ento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación

a los demás "PARTICIPANTES", así como la celebración de acuerdos colusorios. .

A su vez manifiesto no encontrarme dentro de los supuestos establecidos en el artículo 52 de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante o Representante Legal

En cumplimiento con los requisitos establecidos en el presente "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN"

LtcrrActÓN pÚBLtcA LocAL CEAJ-DAJt-SSG-LpL-CCC-OOIl2O22 CON CONCURRENCTA DEL "COMtrÉ" para la ent

ucractó¡¡ púguca locnl
coN coNcuRRENCIA DEL coMtrÉ o¡ aoeurslclorvrs y

cEAJ_DNt_SSG_LPL_CCC_008/2022
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ANEXO 7

LICITAC¡ÓN PÚBLICA LOCAL

CON CONCURRENC¡A DEL COM¡TÉ

cEAJ -DAJ l -SSG-LPL-CCC -005 | 2022

"ADqU¡StCtón¡ Oe CONSUMTBTES PARA TMPRESORAS Y PLOTTER"

DECTARACIÓN DE APORTACIóN CINCO AL MILTAR PARA EL FONDO IMPULSO JALISCO

Guadalajara Jalisco, a _ de _del2022.

COMTTÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.

COMISIÓN ESTATAL DELAGUA DE JALISCO.

PRESENTE.

AT'N: Hermilio de la Torre Delgadillo.

Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

Yo, (nombre), en mi carácter de (persona física / representante legal del Licitante "XXXXXX", manifiesto que (SI/NO)

es mi voluntad realizar la aportación cinco al millar del monto del contrato, antes de lVA, para ser aportado

lmpulso Jalisco, con el propósito de promover y procurar la reactivación económica en el Estado, esto en el

de resultar adjudicado en el presente "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIóN".

do

Asimismo, manifiesto que dlcha aportación voluntaria no repercute en la integración de mi propuesta ni

la calidad de los servicios a brindar, así como mi consentimiento para que la "COMIS¡ÓN ESTATAI DEt AGUA

JALISCO" realice la retención a la aportación en una sola ministración en el primer pago, ya sea pago de anticipo,

parcial o pago total.

Lo anterior señalado en los artículos !43, !45,148 y 149 de la "LEY"

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante o Representante Legal

esto

#tr
Ltcrracró¡¡ púsllcA tocll

coN coNcuRRENctA DEL coMtrÉ or aoeutsrclo¡¡es v r
cEAJ- DAJ t-SSG- Lp L-CCC-OO8/ 2022
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ANEXO 8

LICITACTÓN PÚBL¡CA LOCAL

CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ

cEAJ -DAJ ¡ -SSG - Lp L-CCC -OO8 | 2022

"ADeutsrcróu oe coNsuMrBtEs pARA rMpREsoRAs y pLorrER"

MANrFrEsro or opur¡óru posrnvA y ForocoprA LEGTBLE DEL DocuMENTo DE cuMpLtMIENTo DE

OBLIGACIONES FISCALES

Rnrículo ¡z-o

Guadalajara, Jalisco, _ de _de\2022.

corvr¡rÉ DE ADeursrcroNEs y ENAJENAcToNES.

corursróru ESTATAL DEt AGUA DE JALrsco.

PRESENTE.

AT'N: Hermilio de la Torre Delgadillo.

Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa),

manifiesto estar al corriente de con mis obligaciones fiscales, por lo que anexo la Constancia de opinión
positiva del cumplimiento de obligaciones Fiscales, documento vigente expedido por el SAT, confo ealo
establecido en el Artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante o Representante Legal

xfl

ffi
uclreclótrl pú allcA tocaL

coN coNcuRRENctA DEL coMtrÉ or aoeuls¡ctorv¡s v r
cEAJ_ DN t_SSG- L P L- CCC_OO8, / 2022

'?DeutstctóN DE coNsuMtBLEs pARA tMpREsoRAs
página 43 | 50

u
Jerlisco

Y
tP

t

6 trü,:trser;';$



ANEXO 9

LICITACIÓN PÚBL¡CA LOCAL

CON CONCURRENCIA DEt COM!TÉ

cEAJ -DAJ r -SSG - Lp L-CCC -OO8 I 2022

"ADeursrcróru oe coNsuMrBLEs pARA IMpRESoRAS y pLorrER"

MANIFIESTO OE OP¡I,¡IÓI.¡ POS¡TIVAY FOTOCOPIA LEGIBLE DEL DOCUMENTO DE CUMPTIMIENTO DE

OBL¡GACIONES DE OBL¡GACIONES ANTE EL IMSS

Guadalajara Jalisco, a _ de del2022

COMITÉ DE ADqUISICIONES Y ENAJENACIONES.

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.

PRESENTE.

AT'N: Hermilio de la Torre Delgadillo.

Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa),

manifiesto estar al corriente de mis obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, por lo que anexo

la Constancia de opinión positiva de cumplimiento de obliga ciones en materia de Seguridad Social,

documento vigente expedido el IMSS, de conformidad al acuerdo acdo.sa1.hct.l}tZt4l281.p.dir ublicada

en el Diario Oficial de la Federación el dia27 de febrero de 2015.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante o Representante Legal

ucracró¡v púallcA tocal

,t
coN coNcuRRENctA DEL coMtrÉ oe noeursrcloNEs y ENNENActoNEs
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ANEXO 10
TICITAOÓN PÚBUCA TOCAL

CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ

cEAJ- DAJ r -SSG - Lp L-CCC -O08 I 2022

"ADeutsrcróru oe coNSUMTBLES pARA rMpREsoRAs y pLorrER"

rDENTrFrcAcróru vre eruTE DE LA pERSoNA rísrcr o DEL REpRESENTANTE LEGAL

DE LA pERsoNA MoRAt euE F¡RMA LA pRoposlc¡óru.

Guadalajara Jalisco, a _ de _del2022
ANVERSO

REVERSO

ATENTAMENTE

Nombre, Cargo y Firma del Representante Legal

r_lclt¡clóru púsLlcA t_ocnL
coN coNcuRRENctA DEL coMtrÉ or noeulsrcto¡¡¡s

cEN- DAJ t_SSG_ LP L_CCC_0081 2022
"ADeutsrctóN DE coNsuMtBLEs pARA tMpREsoRAs y pLorrER"
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ANEXO 11

LIC¡TACIÓN PÚBLtCA LOCAL

CON CONCURRENCIA DET COM!TÉ

cEAJ- DAJ r -SSG -Lp L-CCC -008 I 2022

"ADQUIS¡CIóT'¡ OT CONSUMIBLES PARA IMPRESORAS Y PLOTTER"

MANIFESTAC!óN DE ESTAR At CORRIENTE EN MIS OBI¡GACIONES PATRONALES Y TRIBUTAR¡AS.

Guadalajára Jalisco, a _ de _del2022.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.

PRESENTE.

AT'N: Hermilio de la Torre Delgadillo.

Subdirector de Servicios Genera

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

En cumplimiento con los requisitos establecidos en el presente "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIóN" para

la LtclTAclÓN PÚBLtcA LOCAL CEAJ-DAJI-SSG-LPL-CCC-OO8|2O22 con concurrencia del "COMITÉ"

"ADQUtStCtÓru Oe CONSUMTBLES PARA IMPRESORAS Y PLOTTER", por medio del presente manifiesto
bajo protesta de decir verdad a la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, que el "PROVEEDOR" (persono físico
o morol), a quien represento, está al corriente en sus obligaciones patronales como son: el pago de

cuotas de seguridad social, del INFONAVIT, así como todas las obligaciones laborales y tributar¡as a que

estoy obligado.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante o Representante Legal

)f)

ffie
ucrecrór'¡ pú sLrcA tocnt

coN coNcuRRENctA DEL coMrrÉ oe noeulslclor'¡Es y
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ANEXO 12

LICITACIÓN PÚBUCA LOCAL

CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ

cEAJ-DAJ r -SSG -LP L-CCC -008 I 2022

"ADeurs¡cróru oe coNsuMrBLEs pARA IMpRESoRAs y pLorrER"

EsrRAT¡Frcacró¡r

Guadalajara Jalisco, a _ de _del2022.
COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.

COMI$ÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.

PRESENTE.

AT'N: Hermilio de la Torre Delgadillo.

Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

Me refiero al procedimiento de LlclTAc¡ÓN PÚBLlcA LocAL CEAJ-DAJI-SSG-LPL-CCC-OO812022 CON CONCUR

det "COM[É", en el que mí representada, la empresa l2l 

- 

participa a través de la presente

proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 68 de la Ley, MANIFIESTO BAJO PROTESTA

DE DECTR VERDAD que mi representada está const¡tuida conforme a las leyes mexicanas, con Reg¡stro Federal de

Contribuyentes y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de

trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro,

pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada

tiene un Tope Máximo Combinado de _(4l¡- con base en lo cual se estratifica como una empresa

s)_.
De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la oñ,

simulación o presentación de información falsa, en el artículo 69 de la Ley General de Responsabil

Administrativas, sancionable por los artículos LL6, !17 y 118 de la"LEY", y los diversos numerales 155 al 161 SU

"REGLAMENTO", así como en términos de lo dispuesto por el artículo 81 de la Ley General de Responsabilida

Administrativas.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante o Representante Legal

K
:n

^x^
$fi8r¡ñ
»¡r#K.
-\§-y

ucracló¡¡ púsLrcA t-ocAt_
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Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes

mencionado.

1 Señalar la fecha de suscripción del documento

2 Anotar la razón social o denominación del licitante

3 lndicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante

4 Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado =
(Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) xgO%. Para tales efectos puede
utilízar la calculadora MIPyMES disponible en la página

http://www.comprasdeqobierno.sob.mx/calculadora
Para el concepto "Trabajadores", utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la

empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.
Para el concepto "ventas anuales", utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal

correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones

de pesos.

5 Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la

operación señalada en el numeral anterior.

K
ucrracló¡¡ púellcA locel

coN coNCURRENctA DEL coMtrÉ oe noeurslclol ENAJENACIONES B}f,
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ANEXO 13

LICITAOÓN PÚBLICA LOCAT

CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ

cEAJ- DAJ r -SSG -Lp L-CCC -008 I 2022

"ADQU¡SICIÓ¡¡ OE CONSUMIBLES PARA IMPRESORAS Y PLOTTER"

Anexo 13 (Carta Vigentes de Mayorista o Distribuidor Autorizado, el LICITANTE, deberá presentar carta
de distribuidor autorizado de fabricante o mayorista vigente en original y/o digital mencionando el

número de concurso al cual part¡cipa haciendo mención que los productos ofertados son 100%

originales de las marcas solicitadas y estos no son remanufacturados, y genéricos.

ucracrór.¡ pú gllcA locAr
coN coNcuRRENcrA DEL coMrrÉ or eoeursrclorurs v

cEAJ- DAJ t-SSG- Lp L-CCC-O 08 / 2022
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ANEXO 14

TICITACIóN PÚBTICA LOCAL

CON CONCURRENCIA DEL COM¡TÉ

cEAJ-DAJ r -SSG-LPr-CCC -OO8 I 2022

"ADeursrcróru oe coNsuM¡BLES pARA IMpRESoRAS y pLorrER"

TExro DE LA F¡ANZA DEL 10% or GrRlruiln DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo (ANTtcrpo EN cAso DE soLrcrrAR)

(N7MBRE DE LA AF:ANIAD1RA), EN EL EJERcrcro DE LA AuToRrzRcrórrr eue ME oroRGA EL GoBTERNo FEDERAL A TRAvÉs or m
srcRrrnRín DE LA HACTENDI y cRÉorro púslrco Eru los tÉnrvrNos DE los nRrícutos 11 y 36 DE LA LEy DE rNsrrucroNEs DE

SEGUROS Y DE FIANZAS, ME CONSTITUYO FIADORA POR LA SUMA DE 5 rcAT'INOAO COU ¡IÚU*OI ICN¡'INOIO CON I.ITAN ¡
FAVoR DE u corvusrór,¡ ESTATAL DEL AGUA DE JAusco coN DoMrctLto EN cALLE FRANCTA No. 1726, col. MooERNA,

GUADALAJARA, JALISCO, CP.44190, A EFECTO DE:

GARANTTZAR pOR (NOMBRE DEL "qROVEEDORI CON DOMtCtLtO EN _COLONIA _C¡UDAD _EL FIEL Y EXACTO

cuMpLlMtENTo DE ToDAs y cADA UNA DE LAs oBLrGAcroNEs pAcrADAs EN EL coNTRATo ruúrvrsno_(ANorAR EL

ruúrurno¡ , DE FECHAT CELEBRADo ENTRE NUESTRo FrADo v u corvr¡sróN ESTATAL DEL AGUA DE JALtsco, coN

uN tMpoRTE TorAt DE S_.esf ulsMo, sE AcEprA SUJETARNoS A LA coMpETENctA DE Los TRIBUNALES DEL PRIMER

PARTIDO JUDTCIAL DEL ESTADO DE JALISCO, ACEPTANDO CONTINUAR AFIANZANDO A MI FIADO, EN CASO DE QUE SE LE

oroRGUE ALGUNA pnónnoea DE cuMpLrMrENTo o sE CELEBRE coru Esre, cuALeurER AcuERDo MoDrFrcAToRro AL

CONTRATO PRINCIPAL.

ESTA FTANzA rsranÁ EN vrcoR DURANTE LA vtGENclA DEL sERvrcto y poR 12 vrEses vÁs coNTADos A pARTTR DE LA TorAL

ENTREGA DE Los BTENES n smsraccróN DE LA covlslóru ESTATAL DEL AGUA DE JALrsco.

ADtctoNALMENTE EsrA FtANzA poonÁ sER ExIGIBLE EN cuALeurER TrEMpo pARA GARANTTZAR LAs oBLrGAcroNES DEL

CONTRATO,,,BASES" Y/O CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO QUE LE DIERON ORIGEN, Y/O LA BUENA CALIDAD EN GENERAL

DE Los BtENEs y sERvtctos, cuANDo SEAN DE cnRncr¡RÍslcAs tNFERtoRES A LAs soLtctrADAS EN LAs "BAsEs" y/o

coNvocAToRtA DEL "pRocEDtMtENTo og eoeuls¡ctóN" ANTERtoRMer.¡rr señnnoo y/o cuANDo DtFtERAN EN pERJUtcto DE

u srcRrreRle y/o LA DEpENDe ruclt, así couo LA REpARActóru oE los DEFEcros y vrcros ocuLTos, orños v pERl ICIOS QUE

Y SOLO

TGUALMENTE, EN EL cAso euE sE oroRGUE pnóRnocn AL cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo, nsÍ covo LA

suBsrANctAclót¡ oe Jutctos, REcuRsos o TNCoNFoRMTDADES DE Los BTENES y/o sERvrcros CoNTRATADoS EsrA

corr¡trnunRA vTGENTE HAsrA su rorll Rgsot-ucróru.

EN CASO DE QUE LA PRESENTE FIANZA SE HAGA EXIGIBLE, LA AFIANZADORA Y EL FIADO ACEPTAN EXPRESAMENTE SOMETERSE AL
pRocEDtMtENTo DE EJEcucróN rsrnaLecloo e¡¡LosnnrícuLos279, 280,28L,282,283y rzav oeÍ\rÁs RELATIvos DE LA LEy DE

rNSTrructoNES DE sEGURosy DE FrANzAs EN vrcoR, pARA LA EFEcIvtDAD DE LAS FtANzAs, aúru prRa EL cAso DE euE
EL coBRo DE INTERESES, coN Molvo DEL pAGo rrrrupoRÁruEo DEL tMpoRTE oe m póuza DE FTANZA REeUE

ACEPTANDO SOMETERSE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE J

RENUNctANDo A Los TRTBUNALES euE pon nezóN DE su DoMrclLro pRESENTE o FUTURo, LEs puDtERA coRRESpoNDER.

EL lNcuMpltMtENTo DE Ln oellclctóN GARANTTzADA sE ACREDTTIRA Rcoupeñer.¡oo A su EscRtro DE REcLAMAcIóru los
DocuMENTos euE coMpRUEBEN LA ExrsrENcrA y ExrGtBtLtDAD DE LA oBLtGAclóx cnRn¡¡lzaon E¡l rÉRvr DEL ART. 279

DE LA LEY, CON INDEPENDENCIA DE LO ANTERIOR, r-¡ rrusrrrucróru rr¡¡oRÁ DERECHo A soLtctrAR AL B ARIO TODO TIPO

DE rNFoRMAclór'¡ o oocur¡rr'¡rncróru euE sEA NECESARIA RELACIoNADA coN LA

rÉnvllruos DEL MtsMo NUMERAL. FtN DEL TExro.
LA RECLAMACIÓT.¡ T¡I

ucmcró¡¡ púsLrcA r-ocnL
coN coNcuRRENctA DEL coMrrÉ oe eoeursrcrotrs
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Jalisco r

pUDTEREN ApARECER y euE sEAN tMpurABLEs A NUEsrRo FrADo coN Morvo DE LA coNTRATAcTóru euE sE

poonÁ sER cANcELADA coN LA pResrrutlcrón DE su oRTGTNAL poR pARTE DE NUESTRo FtADo.

1r


